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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M U S I D O S .

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  D E  FOMENTO

Obras públicas.— Negociado 5.® 
lim o. S r. : A ccediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) 

i  lo solicitado po r D. Francisco  T enre iro  M ontenegro, 
vecino de M adrid , ha ten ido  á b ien  au to riza rle  po r el 
término de tres meses p a ra  verificar los estud ios de 
u n  fe r ro -c a r r i l , servido con fuerza a n im a l, desde 
A lped re te  á  em palm ar con la línea de M adrid á V a - 
lladolid , en  la estación de V illa lva ; en  la inteligencia 
de que p o r esta  au torización  no se confiere derecho 
alguno al peticionario á la concesión del cam ino, ni 
indem nización  de  n ingún  género  po r los gastos que 
los referidos estud ios le ocasionen , rese rvándose  el 
Gobierno la facu ltad  de conceder iguales au torizacio
nes á los q u e  las soliciten, y elegir en tre  los p royec
tos q ue  se p re sen ten  el que juzgue m ás conveniente 
á los in tereses generales del p a is , ten iendo  presentes 
los p a rticu la res  creados por an te rio res  concesiones.

De Real ó rden  lo com unico á Y. I. p a ra  los efec
tos correspondientes. Dios g u ard e  á V. I. mucho; 
años. M adrid 2o de  O ctubre  de Í861.

GORRERA

Sr. D irector general de O bras públicas.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones 
de Fomento.

4 Octubre 4 861. Nombrando Oficial de la clase de 
Cuartos de las Secciones de Fomento á D. Juan López de 
Regó, licenciado en la facultad de Derecho, en la vacante 
producida por salida á otro destino de D. Juan de Dios 
Cabrera y Tovar.

28 id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de terce
ros al que lo era primero de la de cuartos D. José María 
Amigo, con motivo de la vacante producida por salida á 
otro destino de D. José Jimeno y A gius, y en el turno 
que para el ascenso de antigüedad establece la regla te r 
cera, art. 6.® del Real decreto de 12 de Junio de 4 859.

Id. id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Teodoro Perez del Cam ino, licenciado en la facultad 
de Derecho.

MINISTERIO D E LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.

El G obernador C apitán genera l de F ilip inas p a r 
ticipa con fecha 5 de S e tiem bre  próx im o pasado q u e  
no ocu rre  novedad en  aquellas islas , y que  su  e s ta 
do san itario  sigue siendo satisfactorio .

-  — —  i

R E C T I F I C A C I O N .

E n el estado n ú m . 4 de los pagos efectuados en  el 
m es de Setiem bre  ú ltim o, publicado  en la Gaceta del 
28 del p resen te  mes , se h an  com etido las sigu ien tes 
equ ivocaciones:

E n  el capítu lo  9.% sección 4.a del p resupuesto  del 
Ministerio d é la  G obernación, se fijan 420 .678 ,88 , d e 
biendo  se r  420.778,88.

Se ha  om itido la sum a de dicha sección , q u e  im 
porta  rs . v n . 4.24 8 .825,02.

E n  el capítu lo  6.° d é la  sección 4.a del p resupues
to del Ministerio de H acienda re su ltan  4 6 .9 5 3 ,3 4 , y 
debe  ser 46 .953 ,04 .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 28 de Octubre de 4861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre eí 
Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el de prim e
ra instancia de Puenteáreas acerca del conocimiento de 
la causa formada contra Salvador L e ra :

Resultando que con motivo del robo ejecutado el día 
44 de Enero de este año en casa de Ana Fernandez, la ju 
risdicción ordinaria empezó á in s tru ir el oportuno p ro 
ceso, en el que fué comprendido Salvador L ara, á quien 
4 su tiempo se recibió declaración indagatoria, sin que en 
ella ni en otra diligencia alguna manifestase que disfru
taba del fuero de Guerra cómo soldado del batallón pro
vincial de Tuy:

Resultando que seguida la causa y conferido traslado 
á los procesados, todos ellos, incluso el Salvador, hicie
ron su defensa y propusieron las pruebas que estimaron 
convenirles:

Resultando que en tal estado la Autoridad militar ofi
ció al Juez de prim era instancia para que se inhibiese del 
conocimiento respecto del Salvador Lara por el fuero que 
este gozaba como miliciano provincial, según aparecía de 
la copia de su filiación:

Resultando que el Juez de Puenteáreas, reconociendo 
esta cualidad , sostuvo, sin embargo, la competencia, ale
gando que era extem poránea la reclamación jurisdiccio- 

i n , zj§a.d° G uerra , porque, según lo dispuesto 
en la Real órden de 30 de Marzo de 4 831, aclaratoria de 
la d.e igual fecha del ano de 4 827, no puede hacerse des
pués de haber presentado ios procesados los escritos de 
defensa;
- Y resultando que la Autoridad militar expone que di

chas dos Reales órdenes están derogadas por las de 8 de No
viembre de 4 830 y 31 de Enero de 4 847, que previenen que 
el fuero de Guerra ño puede renunciarse directa ni indi
rectamente por hallarse establecido en beneficio de la ciase 
Y no de la persona , y que por tanto es permitido hacerle 
valer en cualquier tiempo, sin que sirva de obstáculo 
gue el procesado se haya defendido ante una jurisdiccior 
incompetente, pues lo contrario equivaldría á una reriun 
c*a indirecta del fuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprerm 
Inbunal D. Juan María Biec:

Considerando que por las Reales órdenes de 30 di 
Marzo de 1827 y su aclaratoria de igual día de 1831 est; 
mandado que desde la contestación á la acusación fisca 
no se admita á Jueces ni procesados reclamación alsun: 
“ el fuero m ilita r: &

Considerando que dicha Real órden aclaratoria es pos

terior á la de 8 de Noviembre de 4 830; y que aunque no 
lo fu e ra , lo mismo esta Real órden que la de 34 de Ene
ro de 4 847 se refieren únicam ente á la renuncia vo lun
taria y sujeción expresa de los aforados á Jueces no m i
litares :

Considerando por tanto que la pérdida del fuero m i
litar, por no haberse reclamado en el tiempo prescrito, es 
un caso expreso de desafuero para la más pronta admi
nistración de justicia y que no se halla derogado ;

Y considerando que el Juzgado de la Capitanía gene
ral de la Coruña reclamó el conocimiento de la causa 
por lo respectivo al soldado provincial de T uy , Salvador 
Lara , cuando ya se habían hecho por este y sus consor
tes las defensas, y corría el térm ino probatorio en los 
autos del Juzgado ordinario ,

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos extem 
poránea esta competencia , y que debe seguir conociendo,

con respecto al soldado Salvador Lara, el Juez de prim era 
instancia de P uen teáreas, al cual se remitan los autos 
para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, paralo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. =  Félix 
Herrera de la Riva.=>Juan María Biec.=Eduard© Elío.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del T ribunal Supremo de JustiGia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 28 de Octubre de 1861 .=D ionisÍo Antonio de 
Puga.

D irección  gen era l de C ontabilidad de la  H acienda pública.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4 858.

Car peta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa del capital nominal 
que ha resultado á favor de las corporacione s y  establecimientos que se expresan por ventas de sus bienes ejecutadas 
desde 2 de Octubre de 4858 hasta fin de Junio de 4 859; las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 4859.

Renta
Número líquida anual Capital nominal Intereses

Provincias *
Corporaciones y establecimientos. (lue producían délas del semestie

órden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

4 Alicante    Hospital de San Juan de Dios de Ma
d rid ......................................................  757,26 25.242 33,19

2 Barcelona................ Pia Almoina de las cárceles de Bar
celona..................................................  4 62,28 5.409,33 8,4 9

3 Idem.................. Hospital de Berga................................  53,38 1.779,33 3,07
4 Idem........................  Idem de la Pobla de Lillet..................  493,73 4 6.457,60 35,4!
5 Idem ........................  Casa de Caridad de Viilafranca  4 8,68 622,66 1,22
6 Idem........................  Pia Almoina de los pobres de Belen. 4 16,88 3.896 42,16
7 Idem........................  Idem id. de la Catedral de Barce

lona......................................................  13,51 1.450,32 3,65
8 Idem .......................  Causa pia de P erera ...................... . . .  214,53 # 7.154 9,99
9 Idem.......................  Idem id. para dotar doncellas  53,37 * 1.779 3.94

10 Idem........................  Gremio de sastres de B atce lona .. . .  160,90 5.363,33 11,90
1! Idem..................... .. Hospital civil de Vich .............  116,75 3 891,66 8,94
12 Idem   Idem de N avareles.. ............. . 26,69 889,66 1,75
13 Id em .......................  Idem de V iilafranca.............................. 804,42 26.74 3,97 57,58
44 Idem......................... Idem civil de Mataró...........................  301,63 10.054,33 30,06
45 Idem.................. .. Idem de San Hipólito de V oltregá.. 242,50 8.083,33 25,91
46 Idem......................... Causa pia de Francisco de Asís

M arch................................................... 98,55 3.283 40,53
47 Idem................. . . ,  Idem id. de R ocaberti       4 46.57 4.885,66 4 5,66
48 Idem.........................  Hospital de Santa Sruz de Barcelona. 373 42.433,34 35,51
49 Burgos   Idem de Barrantes.................................  284,12 9.470,66 3,11
20 Idem .......................  Hospicio de Burgos..............................  1.165,7 6 38.858,66 4 6,41
2! Cádiz....................... Hermandad de Caridad de A rco s.. . 308/13 10.271 22/79
22 Idem.........................  Hospital de Misericordia de R o ta .. .  401,75 3.394,65 83
23 Idem........................  Casa de niños expósitos del Puerto

de Santa M aría................................. 232,94 7.764,66 7,02
21 Idem........................  Hospital de Caridad do S an lú ca r ... .  82,49 2.749,66 2,43
25 Idem........................  Casa de niños expósitos de Arcos.. .  3,39 113 10
26 Id e m .......................  Hospital de San Juan de Dios de id . 439,68 4.656 4,21
27 Ciudad-Real  Idem de Solana.......................................  40,02 33i 36
28 Id e m ........................  Colegio de Doncellas nobles de To

le d o . ............................................   246,72 8.224 16,89
29 Id e m .......................  Hospital de Manzanares.......................  13,34 444,66 54
30 C oruña....................  Obra pia de D. Antonio Alvarez de

C astro .......................................  4.408,64 46.954,65 36,17
31 Idem . . . . .  Hospital de San Roque de Santiago. 259,79 8.659,66 7,H
32 Id e m ... ...................  Idem de Caridad dei Ferrol............... 4.074,91 435.830,29 99,41
33 Idem.........................  Gran hospital de Santiago.................. 4.990,93 66.364,31 28,21

I 34 Id em ......................  Hospicio de Madrid.............................. 297,13 9.904,33 2,44
35 Idem.........................  Hospital de Carretas de San tiago ... .  36 4.200 9

I 36 Idem......................  Obra pia de Noguerido de Puente-
| deum e..................................................  376,02 12.534 9,27

37 Idem......................... Hospital de la villa de Neda............... 52,09 4.736,32 4,98
33 Idem ............. Idem de Caridad de la C oruña  184,94 6.164,66 6,54
39 Idem................... Obra pia de la Magdalena de O rti-

gue ira ..................................................  76,91 2.563,66 3,58
i 40 Idem   Idem id. de Alonso Mancebo dePuen-

tedeum e..............................................  404,55 3.485 3,15
41 Idem.........................  Idem id. de Lázaros de S an tiago ... .  78,88 2 629,33 4,94
42 Cuenca....................  Casa de beneficencia de C u enca .. . .  4.528,97 450.965,65 218,34
43 Idem......................... Memoria del Sr. Badillo C uenca___ 4.214,86 40.495,31 237,47

I 44 Idem....................... Hospital de Valdeolivas.......................  400 13.333,33 80
1 45 Jaén .......................  Hospicio de hom bres de Jaén   691,19 23.039,66 27,25

46 Idem..........................  Beneficencia da Valdepeñas............... 648,11 21.603,68 76,35
47 León..........................  Hospital de San Martin del Camino. 418 3.933.33 7,13

I 48 Málaga.....................  Hospicio de G ranada............................ 577,92 49.264 42,75
I 49 Idem........................ Hospital de convalecientes de Má

laga  13,81 460 1,21
50 Idem  ............. Idem de Santo Tomás de i d .   9.004,34 300.4 44,65 754,67
54 Idem.........................  Idem de San Juan de Dios de id---- 65,57 2.185,66 5,75
52 Salamanca  Idem de Béjar...........................................  3.454,01 4 4 5.4 33,67 323,78

j 53 Idem.........................  Idem de Peñaranda..............................  361,09 4 2.036,33 9,4 9
I 54 Idem........................  Idem de A lberca..................................  257,09 8.569,67 22,54

55 Idem........................ Idem de Alba de T erm es...................  4 819,38 60.646 40,78
I 56 Idem   Idem de San José de Ledesma   4.748,83 58.294,33 169,19

57 Idem.........................  Idem de Madrigal de las Torres de
la provincia de Avila .................... 30,33 4.04 1 6,31

58 Idem.......................  Hospicio de Salam anca.......................  4 1.948,09 398.269,67 4.235,96
i 59 Idem   Niños expósitos de id ..........................  256,32 8.544 33,71
I 60 Idem......................... Casa id. de Ciudad Rodrigo............... 5.674,62 489.154 4.290J3
1 61 Idem ........................  Colegio de niños de coro . 221,85 7.395
I 62 Idem......................... Memoria de Baños y B arn en to s .. . .  . 499,44 16.648 58,84
I 63 Idem........................  Seminario Carbajal de Salam anca.. 98,43 3.281 2 96
[ 64 Idem  ............  Caballeros V einticuatro ....................... 407,47 13.572,34 25,24
| 65 Segovia................... Hospital de O lm edo...................   810,80 28.026,66 46^07
1 66 Idem.. . ...................  Idem de Fuentidueña..........................  922,85 30.764*66 22,75
I 67 Idem  ..........  Idem de Segovia...................................  1.563,32 51110,66 489,27
I 68 Idem.........................  Idem de Sepúlveda...............................  1.886,69 62.889,66 456,08
I 69 Idem.........................  Niños expósitos de Segovia................. 551,76 18.392 62,93
j 70 Toledo..................... Hospital de Escalona en Aimonacid. 788,07 26.269 92,84

71 Idem........................ Idem de San Diego de A jofrin  502,39 4 6.746,33 21*63
72 Zaragoza................  Idem de Ateca.......................................  318,38 10.612,64 4 9 ^ 9 3

I Idera........................  Idem de C ariñena .. ...........................  47,35 1.578,33 3,63
I 74 Idem    Idem de L una.........................................  £0,97 999 3^69
I 75 Idem  ..........  Idem de San Lúeas en V iilarroya..  16,83 1.561 1*92
I 76 Idem ........................  Idem de N uestra Señora de Gracia

en Zaragoza , .....................   979,40 32 646,65 11,80

I INSTRUCCION PÚBLICA.

77 A licante.................. Instrucción pública de Jijón  4.662,80 55.426,66 95 66
78 Barcelona  Causa Pia de Isidro R ubio .................  21,45 715 4 64
19 Idem.........................  Magisterio de gramática latina de

! OA n . . .  A rtés.................................................... 211,73 7.057,64 17,77
■ ou Cádiz.......................  Instrucción publica del Puerto de 4 .
1 . Santa M aría..........................   1.122,84 37.427 43 07
! 81 Ciudad-Real. . .  . Escuela de Daimiel..............................  22,07 735,66 90
* 82 Coruña....................  Escuela Pia de Eijo.................. .... 150 32 5.010*66 4 1 1
1 83 Idem........................  Cátedra de latiniadd de Puente-

0 . T, deum de..............................................  274,57 9.052,33 13,03
í^ em.......................  Colegio de la villa de V ivero  309,89 4 0.329,66 4 3,29

> 85 Idem......................... Escuela Pia de F in islerre ....................  4 00,24 3.341,32 4^66
Cuenca...................  Memoria de Palafox............................... 788,91 26.296,98 458,47

r 87 I d e m . . . ,   Instrucción pública de Monta!va-
5 0Q f , neJ ° .......................................................  62,46 2.082 9,7E
i o» ídem ........................  ídem de Villanueva de los Escu-
1 d e ro s...................................................... 56,4 9 4.873 13,54

89 Idem ....................... ídem de S isante..................................... 510,23 47.007,66 5,5<
90 Id e m ............... .. Idem de F resneda-S ierra .  .......... . 50,67 4.689 9,91

N ú m e r o  Renta Capital nominal Intereses
de Provincias líquida anual d0 las de] semestre

Corporaciones y establecimientos. que producían .
órden. de que proceden. los bienes. inscripciones. corriente.

91 Cuenca................... Instrucción pública de Bolliga  349,40 14.646,66 43,07
92 Idem ........................ Idem de Alconchel................................. 430,35 4.345 20
93 Málaga....................  Colegio de San Felipe Neri de Má

laga .......................................................  4.376,47 445.882,33 343,40
94 Salamanca  Idem de San Pelayo de Salam anca.. 147,99 3.933 5,47
95 Idem   .......... Idem de huérfanos de id .................... 853,92 28.464 82,86
96 Idem ........................  Escuela de insttuccion prim aria de

Cordobilla...........................................  846,32 28.210,67 78,83
97 Idem ..  ..........  Idem de Fuentes de San E s té b a n .. .  137,57 4.585,67 8,29
98. Idem ........................  Colegio de los Angeles . 3.679,46 422.648,67 450,35
99 Idem ........................ Escuela de Garcihernandez . 100,47 3.349 .PJ&

4 00 Idem ........................  Idem de Barba de Puercos.................. 255,45 8.505 . 20,97
4 0! Idem ..  ............  Idem del Puerto de Bejar.................... 52,60 4.753,3fe 3,72
4 02 Idem ........................  Memoria de Catalina Rodríguez, agre

gada á la escuela de Nobles y Be
llas Artes de San E loy .................... 809,06 26.968,66 99,20

103 Idem......................... Colegio de niñas huérfanas de Sa
la m a n c a ..  675,75 22.525 ’ 285,14

4 04 Zaragoza................  Instrucción pública de A riza  6,87 229 92
405 Idem ........................  Cátedra de latinidad de Alagon  78,72 2.623,99 7,40
106 Idem ........................  Legado de Juan Temprado de Mon

tón   450,99 5.032,99 09

Madrid 26 de Octubre de 4864,«=Santillan.

Junta de la  Deuda pública .
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida

dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil que , con arre* 
glo á la ley de 1.® de Agosto ele 1851, reglamento de 47 
de Octubre siguiente y Real órden de 16 de Marzo d( 
1852, se han mandado abonar por la misma y han side 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Junic 
último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. R e v e n g a n
lis. cents. intereses.

BARCELONA.

Cala fai.
D. Luis Estanislao Pe

rera , cesionario de
varios in te resados... 36.720 4.® Julio 1851.

GUIPÚZCOA .

Oyarzun.
Doña Javiera Larzábab 20.224,4 2 1* Julio 1851.

JAEN .

Marmol ejo.
Herederos del Marqués 

de Falces.....................  66.418 1.® Julio 4 831.
Aruh'tjar.

Los m ism os............................... 4.798 Metálico.

E x p e d  i entes l iq uidado s 
p o r  la Ju n ta  de la  

D euda p ú b lica .

T E R U E L .

Vallecillo.
D. Juan  de las Bárce - 

ñas , cesionario de .
varios in te resados,.. 190.4 88,80 4.® Enero 4 853.

l í i ja r .
D. Julián Oial.................  45.904 4.® Julio 4854.

Monroyo.
Sermo. Sr. Infante Don 

Francisco de Paula
Antonio.........................  4 02.000 1.® Julio 1861.

Marqués de Santa Co
lonia............................... 197.632 4.® Julio 1854.

Mora.
D. Nicolás Moreno  9.224 4.® Enero 4853.

Canta vieja.
D. Francisco Bux y Mo

y a ................................... 5.520 4.® Julio 4 854.
D. Miguel T ena...............  3.920 Idem id.
D. Julián Camañas  1.280 Idem id.
D. Manuel S e rran o —  2.960 Idem id.
D. Lamberto Julián Ce-

non................................ 2.080 Idem id.
D. Vicente Mellen  800 Idem id.
D. Lamberto Jul i án. . 2 . 4 0 0  Idem id.

GUAD ALA JARA.

Molina.
D. Francisco Sebastian. 8.072 1.® Enero 4859.

VALENCIA.

Rivarroja.
D. Antonio Ruiz y L ú 

eas y D. José Poncia-
no G arcía..................... 31.440 4.® Enero 1850.

D. Matías H ernández ... 400 Idem id.
D. Bautista S o rian o ,. . .  496 Idem id.
D. Venancio Sim ón  4.860 Idem id.
D. José Corachan del 

Rey................................ 4.848 Idem id.
Buñol.

D. José Rodríguez y Na
v a rro .................. “........  400 Metálico*

D. José Ballestór  2.400 Idem.
D. José García H ernán

dez................................  830 Idem.
D. Antonio Carrascosa

Zanon...........................  720 Idem.
D. Juan Bautista Ferrer. 1.430,40 Idem.

L ÉR ID A.

Alcarraz.
D. Vicente Berrastegui. 20.083 1.® Julio 1853.

TOLEDO.

Urda.
D. Manuel Martínez In

do, cesionario de Fu l
gencio Diaz y Alfon
so Martin de Yalde-
r a s ................................  220.176 4.® E nero -i856

BARCELONA.

Sallent.
D. Juan Bautista Roca. 85.325,41 4.® Enero 1853

BADAJOZ.

Villarta.
D. Manuel Seco de L u 

n a , cesionario de la 
mitad de los créditos
de varios interesados. 58.766 4*® Julio 4851.

Cantidades
liquidadas y Fechas *desde 
reconocidas. , ‘ ^que devengan 

INTERESADOS. „  ~7 ,  .R$. cénts. intereses.

CASTELLON.

Puebla de Arenoso.
D. Manuel Garrozan, ce

sionario de varios in 
teresados.....................  197.545,60 1.® Enero 1853.

ALBACETE.

Galosalbo.
D. Juan  G arrido..............  42.890 4.® Enero 4858.

CUENCA.

Talayuzlas.
D. Marcelino L ópez .. . .  52.246 4.®Enero 4857.

Canalejas.
D. Ceferino Serrano, ce

sionario de cinco in
teresados............. 12.000 4.® Enero 4858.

AUarejo&
D. Ceferino Serrano, ce

sionario de varios in 
teresados.......... 42.468,80 4.® Julio 4554.

CIUDAD-REAL.

Villarrubia de los Ojos.
D. Manuel Martínez In

do , cesionario de Dio»
nisio V alerio .. .........  40.608 4 .® Enero 1858.

El mismo, id. de A nte-
ro Villegas...................  9.254,40 4 .® Julio 4852.

El mismo, id. de José
Lúeas Carriazo  3.746 Metálico.

El m ism o, id. de Grego
rio Moreno, apodera
do de Fulgencio Diaz. 29.209,60 4 .® Julio 4856.

I El m ism o, id. de Canu
to Sánchez Milla y

Berdugo........................ 45.052 4 .• Enero 4858.
Chillón.

D. Manuel Martínez In 
do, cesionario de José
Correas.............................  5.126,80 4.* Julio 1859.

El mism o, id. de Pedro
C orreas......................... 4.544 Idem. id.

Daimiel.
D. Manuel Martínez In 

do, cesionario de Al
fonso Fernandez dei
Moral............................  34.620 4 .® Julio 485!.

El mismo, id. de Micae
la Sánchez.......................  29.607,20 Idem id.

El m ism o, id. de Juan  
Ignacio Sánchez de la 
Zarca y Joaquín Gar
cía V illarrubia  48.400 Idem id.

El mismo, id. de D. Juan
Manuel P in illa  28.380 Idem id.

El mismo , id. de Pablo 
Colado.......................... 6.224 Idem id.

Carrion de Calatrava.
D. Manuel Martínez In 

do, cesionario de Bár
bara  Zaldivar  36.033,60 4 .* Enero 4 857.

Almadén.
D. Manuel Martínez In 

do , cesionario de Ra«
mon Trujillo B rabo.. 8.698,40 4.® Enero 4859,

Argamasilla de Cala~ 
trava.

D. Manuel Martínez In
d o , cesionario de Ma
nuel Holgado. , 34.774,40 4 .® Julio 4851.

D. Francisco de las Bár- 
cenas, id. de José Fé
lix M aestre.................. 34.840 4,® Enero 4853.

Almadenejos.
D. Francisco de las Bar

cenas, cesionario de
Félix N ieto.................  45.408 t.® Julio 4859.

El m ism o, id. de Her- 
menegildo Perez.. . . .  2.926,40 Metálico.

D. Manuel Martínez In 
do, id. de Lino G uar-
nizo...............................  4.644 Idem.

A yudo.
D. José Diaz del Castillo. 7.236 1.® Enero ! 853.

Herencia.
D. Manuel Martínez in 

do, cesionario de Ra
món Palm ero  4.639,20 Idem id.

El mismo , id. de José 
Carrero G u ach a rro .. 6.074,40 Idem id.

El mismo , id. de F ran 
cisco Antonio Car
re ro ..............................  5.805,60 Idem id.

El mismo, id. de José Gil
O rtega..........................  6.604,60 Idem id.

El mism o, id. de Juan 
Pablo y Gabino G on
zález Ortega  4 0.945,60 i á m  id.

Miguelturra.
D. Manuel Martínez In 

do , cesionario de Vi-
cente O lmo  36.405,58 4 ‘ Julio 4857.
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Álmodávar del Campo«
D. Manuel Martínez In

do , cesionario de
Gaspar Delgado  33.204,80 Idem id.El mismo, id. de Angus*lias Estrada  12.240 Idem id.

D. Juan José Laso  4.900 4° Julio 1851.Doña María Rosales y 
Pedro María S o le r ... 10.600 4.° Enero 1858.

Conde de Yiliacarriezo. 31.470 4.® Enero 1859.
Malagon.

D. Manuel Martínez In
do , cesionario de JoséGerica..............................  410.986,40 4.a Julio 1856.

Bolaños.
D, Manuel Martínez Indo, cesionario de Martin García Caballero.. 7.460 4.a Enero 4 859.

Cabezarados.
D. Juan Casado, cesionario de Teresa Sev illa ....................................  5.852,80 4.a Enero 4858.El mismo , id. de Estanislao Zamora  4.288 Idem id.

Calzada de Calatrava.
D. Manuel Martínez In

do, x^ipnario de los herederos de JoaquínFrancisco Real  3.760 Metálico.
Puerto Lápiche.

D. Manuel Martínez Indo , cesionario de va *rios interesados  45.206,79 4*>a Julio 4854.
Total rs. v n . . . . .  2.081.021,24

Madrid 44 de Octubre de 4 861.« E l  Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=»V.* B.#= E l  Director general, Presidente , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi -

ca subasta la conducción diaria del correo de ida  
y  vuelta entre G uadix y  Velez- Rubio.
4.* El contratista se obliga á conducir á'caballo de ida y vuelta desde Guadix á Velez-Rubio la correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2.a La distancia que comprende esta cond uccion, el 

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en J o  sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se j ustifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor

respondencia , y  de preservar esta de la humedad y  deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 

al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad

m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Granada.
4 0. El contrato durará dos años, contados desde el día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avisará el contratista á la Administración principal respec

tiva , á fin de que con oportunidad pueda proecderse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo e l mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros p untos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. • La subasta se anu nciará en la Gaceta y  Boletín ofi- 
eial de las provincias de Granada y  Almería y  por los 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Guadix y Ve
lez-R ubio, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 18 de Noviembre próximo' á la hora y  en el local que señalen dichas Autoridades.44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 49.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pública de dichas provincias, d en  las Ad
ministraciones de Rentas de Guadix ó Velez-Rubio como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
4.200 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito pa
ra garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex presándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán reti
rarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Guadix á Velez-Rubio y  vice versa por elprecio de rs. anuales , bajo las condiciones conte-nidasjén el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 

extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

Eara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al iobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta aei rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 

pias simples, y  otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar ,  
ceder ni traspasar sin precio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que esta t e n 
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 28 de Octubre de 1861.=El Director genera! 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Lachar y Monte frió.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Lachar á Montefrio la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos so fijan 
en  el itinerario que rigió anteriormente , sin perjuicio 
de las alteraciones que  en lo sucesivo acuerde  la Direc
ción por considerarlas  convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind ir
se el con tra to ,  abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Granada.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.7.a Será obligación del contratista co rre r  los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración,  esta, para  el resarcim iento ,  podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará  dos años,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
liva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar  en parte la línea designada, v dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el 'contra tista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque  se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con u n  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.4 3. La subasta se anunciará  en la Gaceta  y Boletín ofi
cial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostumbrados,  y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Montefrio, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 18 de 
Noviembre próximo , á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en las Adminis
traciones de Rentas de Montefrio , como dependen
cias de la Caja general de Depósitos , la suma de 
700 rs.  vn. en metálico ó su equivalente en t í tu 
los de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los in te resados , menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la co n
clusión 'del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y f i rm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir.  A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente ,  por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p r inci
pio al acto, y  una  vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lachar á Montefrio y vice versa por el 
precio d e . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá  el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
p a ra  lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hub iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele * 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
p a ra  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artícu lo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 28 de Octubre de 4 861.= E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberís.

Condicionas bajo las cuales ha de sacarse & pública  
g subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y 

vuelta entre Santiago y  Corcubion.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y  vuelta desde Santiago á "Corcubion la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y.^alida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan  en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a l te ra 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 29 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
la Goruña.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la

correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los ex traor

dinarios del servicio q tn  ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra ía  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de la Coruña.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á ia Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción ó \ continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece- 
srrio variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta  y Boletín ofi
cia l  de la provincia de la Goruña y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Santiago, asistidos délos Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 18 de 
Noviembre próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

10. fiara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en la Administración de Rentas de San
tiago, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 1.000 rs. vn. en metálico, ó suequiva* 
lente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , concluido 
el acto del remate , será devuelta á los interesados , ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, asi como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la lijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s iguien te:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Santiago á Corcubion y viceversa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das ea el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. Ei rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Reai decreto de 27 de Febrero de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, o impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 28 de Octubre de 4 861 .=  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

F a r o  d e l  i s l o t e  B o t a f o c h .
Mar M editerráneo.— Provincia de las Islas Baleares.
Según nolici-.s recibida del Ministerio de Fomento, por 

conducto del de Marina, debe encenderse el 30 de No
viembre próximo el mencionado f a r o , recientemente 
construido.

Está situado en la parte más elevada del islote Bola- 
foch, costa selenlrional de la entrada del puerto de Ivi— 
za , en la isla de este n o m b re : dista 25 piés de la orilla 
del mar.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 9 

millas.
Latitud.... 38°..54'..00" N.
Longitud. 7 ..43 ,.18 E. de S. F.
Elevación sobre el nivel del m a r . . . .  31,1 metros.
Idem sobre el te r ren o ...........................  16,1 id.
La torre , que es ligeramente cónica y de color pardo 

rojizo , está unida á la habitación de los to r re ro s , la 
cual es del mismo color ; la l in te rna  es octagonal y está 
pintada de blanco ; todo el edificio se halla construido 
sobre un gran macizo de mampostería.

OTRO.
F a r o  d e  l a  i s l a  d e  l o s  A h o r c a d o s .

Mar M editerráneo.— Provincia de las Isla s  Baleares.
Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, por 

conducto del de Marina, la luz de sexto órden del m en 
cionado faro que alumbra desde Mayo de 4 856 , ha sido 
reemplazada por un aparato de cuarto ó rd en ,  que alum
brará  desde el 30 de Noviembre próximo.

La nueva luz es fija blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 46 millas.
Elevación sobre el nivel del m a r . . .  28,15 metros.
Idem sobre el te r re n o .........................  17,05 id.
La torre es ligeramente cónica y de color anaranjado 

oscuro , y la linterna octagonal cubierta con un casquete esférico, pintado de blanco.
Madrid 30 de Octubre de 1S64.«Fran c isco  Chacón.

J u n ta  g e n e r a l d e  E s t a d ís t ic a .
Secretaria.

El dia 9 del próximo mes de Noviembre, á las nueve 
de la mañana, tendrán lugar los ejercicios de oposición 
para proveer la plaza de Oficial primero de la Sección 
de Estadística de la provincia de Castellón, dotada con 
el sueldo de 4 2.000 rs. anuales.Lo que se anuncia para conocimiento de los que han 
solicitado obtener la referida plaza.

Madrid 31 de Octubre de 1861.« E l  Vocal Secretario, 
José Emilio de Santos. —3

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em i
tido á v ir tud  de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que previamente han de ob

tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual fiabrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número de salidade las li- Nombres do los interesados,quidacio- nes.

D IÓ C ESIS DE ALBARRACIN.
87764 D. José Cabero.
87763 D. Juan Soria no.
87766 D. Dionisio Valero.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
87767 D. Joaquín Fernandez Magaz.

DIÓC ESIS D E BURGOS.
87768 D. Santiago Arce.
87769 D. Alejo Berga.
87770 D. Benigno Bustos.
87774 D. Feliciano Bustos.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
87772 D. José García Puerta.
87773 D. Donato Otarte.
87774 D. Matías Urbina.
87775 D. Eraeterio Zabala.

DIÓC ESIS DE CUENCA.
87776 D. Mariano Vázquez.

DIÓC ESIS DE LE O N .
87777 D. Julián González.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
87778 D. Nicolás Abadin y Tejeiro.
87779 D. Lorenzo Cancio.
87780 D. Francisco Luna y Quiroga.87781 D. Manuel Nava.
87782 D. José Pórtela.

DIÓCESIS DE O R E N S E .
87783 D. Ramón Gómez. %

DIÓCESIS D E  OSMA.
87784 D. Cándido Bartolomé.
87785 D. Santiago Gómez Verde.

DIÓ C ESIS DE PA L E N C IA .
87786 D. Gregorio Arija.
87787 D. Manuel Aguado.
87788 D. Antolin Alonso.

DIÓC ESIS DE SEVILLA .
87789 D. Juan Francisco García Guerra.87790 D. Fernando Jiménez.

DIÓCESIS D E  SOLSONA.
87791 D. Pedro Giribets.
87792 D. Juan Miguel.
87793 D. José Picó.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
87794 D. Manuel Tomás.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.
87795 D. Juan Mateo.
87796 D. Ruperto Martínez.
87797 D. Antonio Oquendo.

D IÓ C ESIS DE Á V IL A .
87798 1). Francisco Moreno Gutiérrez.

DIÓCESIS DE BURGOS.
87799 D. Bernardo Saiz de Baranda.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
87800 D. Juan José Alonso.

DIÓ C ESIS DE CUENCA.
87801 D. José Calbrejas Castellblanque.

DIÓCESIS DE JA EN .
87802 D. Francisco Bustamante.

DIÓCESIS D E  LEON.
87803 D. Juan de Arriba.87804 D. Luciano Ayala.
87805 D. Mariano Bal buena.
87806 D. Francisco Bausela.

DIÓCESIS D E  MONDOÑEDO.
87807 D. Domingo Antonio Carbelle.
87808 í). Antonio Díaz.
87809 D. José Fernandez Cabarcos.
8784 0 D. Pedro Fernandez.
87811 D, Francisco Freire Aodrnde.

DIÓCESIS DE PA LE N C IA .

87812 D. Agustin Almirante.
87813 D. Demetrio Arconada.
87814 I). Luciano Alonso.
87815 1). José Arranz.
87816 D. Dionisi© Amor.
87817 D. Antonio Abad.
87818 D. Antonio Aragón.
87819 D. Pablo Arconada.

DIÓCESIS D E  SEG O V IA.
87820 D. Agustín García.
87821 D. Fernando González.

DIÓCESIS DE 9IG Ü E N ZA .
87822 D. Pascual García.

DIÓCESIS DE TO LEDO.
87823 D. Félix Rosellon.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
87824 D. Francisco Arpón.
87825 D. Dionisio Valdémoro.
87826 D. Jacinto Baroja.
87827 D. José Calvo Gutiérrez.
87828 D. Benito Mazo.
87829 D. Emeterio Martínez Campo.
87830 D. Patricio Murillo.
87831 D. Teodoro Martínez.
87832 D. Martin Martínez de Tejada.
87833 D. Benito Nájera.
87834 D. Isidoro Novajas y Calvo.
87835 D. Domingo Ozalla.
87836 D. Ramón Perez.
87837 D. Cruz Palacios.
87838 D. Máximo Palacios.

DIÓCESIS DE CUENCA.
87839 D. Antonio Bonifacio Escribano.87840 D. Ceferino Diana.

DIÓCESIS D E BA RBA STRO.
87841 D. Florencio Espluga.
87842 D. Abdon Gazo.
87843 D. Buenaventura García.

DIÓCESIS DE BURGOS.
87844 D. Juan Achinga.
87845 D. Natalio Alonso.
87846 I). Mateo Alonso,87847 D. Manuel Angulo.
87848 D. Juan Brabo.

DIÓCESIS D E  GRANADA.
87849 D. José Arenas.
87850 D. Manuel Béjar.
87851 D. Ignacio Antonio Navarro.
87852 D. Antonio Sánchez Arce.

DIÓCESIS DE LÉ R ID A .
87*853 D. Cosme Pardina.

D IÓ C ESIS DE MONDOÑEDO.
87854 D. Ramón Gómez.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
87855 D. Lorenzo Lozano.
87856 D. Juan Luna.
87857 D. José Rubio.
87858 D. Bernardo Rodríguez López.
87859 D. Andrés Sabios
87860 D. Pedro Soria no Mendez.

DIÓ C ESIS DE CALAHORRA.
87861 D. Juan Antonio Jiménez.
87862 D. Cayo García Olalla.
87863 D. Juan Cruz Gil.
87864 D. Lamberto Jiménez.
87865 D. Manuel González.
87866 D. Gervasio Herce.
87867 D. Manuel Hernández.
87868 D. Fernando Ilernaiz.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

87869 D. Domingo Herreros.
87870 D. Juan Bautista Yecora.
87871 D. Justo Yerro.
87872 D. Juan José Iñiguez.
87873 I). Manuel Jiménez.
87874 D. Casimiro Jalón.
87875 D. José Jalón.
87876 D. Julián Leza.

DIÓCESIS D E ORENSE.
87877 D. Benito Alvarez.
87878 D. Manuel Alvarez Gil.

DIÓCESIS DE OSMA.
87879 D. Matías García.
87880 D. José de la Iglesia.
87881 D. Ramón Pascual.

DIÓCESIS DE PL ASEN CIA.
87882 D. Domingo Delgado.
87883 D. Juan Sayago.

DIÓCESIS DE SEG O V IA.
87884 D. Vicente Martínez.

DIO C ESIS DE ALBA R R A C IN .
87885 D. Francisco Aula.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
87886 D. Claudio José Barreros.

DIÓCESIS DE IH R B A ST R O .
87887 D Francisco Castro y La nía na.

DIÓ C ESIS D E BU RG O S,
87888 D. Manuel Alaña.

DIOCESIS DE CALAHORRA.
87189 D. Cosme Damian.
87890 D. Angel Entrena.
87891 . D. Antonio Venancio Bscolano.87892 D. Rafaél Joaquín Fernandez.
87893 1). Bernardo Francés.
87894 D. Santos Galilea.
87895 D. Pedro Gil.
87896 D. Anselmo Lacheras.
87897 D. Pablo Perez Soldevilla. . !
87898 D. Luis Paulino Ruiz. j
87899 D. Francisco Javier Ruiz Cenzano. ¡
87900 D. Alejandro Pió Ruiz Ceuzano.
87901 D. Benito Sánchez de Tejada.

DIÓCESIS D E CARTAGENA.
87902 D. Pascual Godinez. I

DIÓCESIS D E CUENCA.
87903 D. Julián Calvo.
87904 D. Antonio Calvo.

DIÓCESIS D E L E O N .
87905 D. Tomás Arias.
87906 D. Manuel Bausela.
87907 D. Agustin Balbuena.
87908 1). Gregorio Garrido.
87909 D. Manuel Garrido.

DIÓCESIS DE PL A SE N C IA .
87 010 D. Manuel Gutiérrez Fajardo.
87911 D. Evaristo López.

DIÓCESIS DE SEG O V IA.
87912 D. Lúeas Abad. •

DIÓ C ESIS DE S IG Ü E N Z A .
87913 D. Juan García Cuende.

DIÓCESIS D E TO LEDO.
879 4 D. Antonio Espiñeira.

Madrid 46 de Octubre de 186 l .= E l  Secretario, A n
tonio Bruno Moreno.=V.° B .°= El Director g e n e ra l , P r e 
sidente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
le Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general r
le  la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamente han  de obte
ner del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán  de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesadosquidacio- nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

87915 D. José Calvo de Pozo.
87916 D. Francisco Gallego Azaña.
87917 Doña Rosa Suarez y Martí.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
87918 D. Miguel Barros.
87919 D. Sebastian de Córdoba.87920 Doña Josefa, Doña Felipa, Doña Cristina y l

Doña Carlota Gómez de la Torre.
87921 Doña María Bernarda Rodríguez.

PROVINCIA D E CÓRDOBA.
87922 D. Antonio Losada.

PROVINCIA DE GRANADA.
87923 D. Rafaél Cabezas.
87924 D. Antonio, D. José y Doña María Perez y

Canales.
87925 D. José Pintor Diaz.
87926 Doña Bárbara Robles. ,
87927 D. Joaquín Sánchez Sierra.

PR O VINC IA D E JA EN .
87928 D. Francisco Jiménez.
87929 D. Miguel Lodis.
87930 D. Juan del Moral.
87931 D. Andrés de la Paz.
87932 D. Sebastian de los Rios.
87933 D. José Sánchez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
87934 D. Juan Artacho.
87935 D. Pedro Alcántara de Búrgos.
87936 D. Manuel Gutiérrez.
87937 D. Luis Lanis.
87938 Doña María de los Dolores Linipar.
87939 Doña Teresa Pabon.
87910 Doña Isabel Romar.
87941 D. Juan de Ronda y Ordoñez.
87942 Doña Josefa Salido."

PROVINCIA DE SE V IL L A .
87943 Doña Bernarda y Doña Carmen Elizalde.
87944 I). Bernardo García.
87945 D. Bernardo Martínez.

PROVINCIA DE TOLEDO.
87946 D. Felipe García Cabreriza.
Madrid 20 de Octubre de 186!. =  El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general, P re 
sidente, J. Sierra.

" ✓ 

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de 1a Dirección ge- (
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria-- 
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que  acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Numero de salidade las li- Nombres de los interesados.quidacio-n¿s.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
87947 D. Marcelino Samaniego. v
87948 D. Gleto Soto.



KüiOeí?Lsah. Nombres de los interesados

• - —     *

*qí9 D* M5oue  ̂ Saenz.D. Uiginio A ntonio S errano .
% t D. A ntonio Saenz de Tejada.
8Í qk9 D. Francisco Saenz Osma.
?ig53 D. José V icente Soto.
^ ««4  D. José Ecequiel Sicilia,
87955 Vicente Verde.

DIÓCESIS DE GERONA.
8^950 D. Jaime Sala.

DIÓCESIS DE LEON.
¿7957 D. M anuel Fernandez.
8795® D. J°sé A lejandro de la Loma.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
87950 D. Cipriano Camino.
87900 I). José A ntonio Cayon.
¿796! D. Ju an  Cogollo.
87962 D. Marcelo Camino.
¿7963 D. Antonio Collado.
¿796í D. Ju an  de la Cuesta.
¿7965 D. Francisco Calderón.
87966 D. N arciso Calderón.
§7967 D. Fermín Cirilo Cornejo.
87968 D. Cayetano Cornejo.
87969 D. José María Cagigal.
87970 D. Pablo Calderón.
8797! D. Eugenio Collado.

DIÓCESIS DE TOLEDO. .
87972 D. Juan Fernandez y Alonso.
87973 D. José María Fernandez.
87 974 D. Isabelo Gil.
87975 D. Sebastian García.
87976 D. José María Ruiz.
Madrid 20 de Octubre de 186! .=E1 Secretario , Antonio 

pruno Moreno.«=V.* B.*«=E1 D irector general, Presidente 
J. Sierra. ’

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde- 

C o r r e g id o r  de Madrid &c. &c.
Hago saber, que en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real oí den de 14 de Agosto ult imo y con estricta suje
ción á las formalidades que exige el capítulo 8.* de la 
ley de reemplazos vigente basta el art. 70 inclusive, 
tendrá efecto el sorteo general para la quinta de 1862 
el domingo 3 del corriente, dándose principio al acto en 
los diez distritos en que está dividida esta capital á las 
diez de la mañana en los locales que á continuación é t  expresen :

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á la Florida, Ala

mo, Amaniel, Bailen, Conde-Duque, Isabel I I ,  Leganitos‘ 
Principe Pío y Quiñones, situado en la calle del Fomento, 6, principal. *

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de G uar

dias, Daoiz, Dos de Mayo, Escoria!, Estrella, Pizarro Sil
va y R ub io , situado en la calle de Silva , 1 4 ,  principal.

Distrito de Correos.
Comprende los barrios de Platerías, Arenal,  Abada 

Bordadores, Espejo, Postigo y Puerta del S o l , situado en la Travesía de Trujiilos, 2.
Distrito del Hospicio.

Comprende los barrios del Barco, Beneficencia, Colon 
Colmillo, Desengaño, Fuencarral, I iernan-Corlés, Cham
berí y Jacomelrezo-, situado en la calle del Barco 18 principal. 1 ’

Distrito de ¡a Aduana.
Comprende los barrios de las Afueras á la plaza de 

Toros, Alcalá , Almirante, Belén, Bilbao, Caballero de 
Gracia, Libertad, Montera y Regueros, situado en el Pasco de Recoletos, 2 , principal.

Distrito dd Congreso.
Comprende los barrios de las Afueras de las Delicias 

Carrera , Cervantes, Córtes, C ru z ,  Gobernador, Huer
tas, L obo , Príncipe y Retiro, situado en la plazuela de Matute ,8 .

Distrito dei Hospital.
Comprende los barrios de las Afueras del Canal,  Ato

cha, Ave-María , Cañizares, Olivar,  Ministriles, Prima- 
vera Tmto, Torrecilla y Valencia, situado en la calle del O livar , 4,

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de Arganzuela, Cabestreros, 

Caravaca , Comadre,  Encomienda,  Embajadores , Huerta 
del Bayo,  Peñón y Rastro, situado en la Capilla de los Estudios de San Isidro.

Distrito de la Latina.
Comprende los barrios de las Afueras del puente de 

Toledo, Aguas , Cava , Calatrava, Don Pedro, Humilla
dero , Puerta de Moros , Solana y Toledo, situado en la 
Carrera de San Francisco , Colegio de San Ildefonso (vulgo Doctrinos).

Disti ito de la Audiencia.
Comprende los barrios de las Afueras del puente de 

oegovia, Carretas , Concepción , Constitución, Estudios, 
Juanelo, Progreso, Puerta Cerrada y Segovia , situado en la plazuela de la Villa, 11!.

Madrid 1.° de Noviembre de 1861 .^ D u q u e  ¡detesto*

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
i Anulada e êccion de Secretario del Ayuntamiento de rinisterre por los vicios de que adolecía, se halla va
cante el expresado cargo, dotado con el sueldo de 3 650 reales anuales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des Convenientemente documentadas al Alcalde Presidente de dicha municipalidad dentro del término de 30 dias 
desde el en que se publique el presente anuncio por pri- 
fliera vez en la Gaceta del G obierno, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1833. 
y,« a 26 de Octubre de 1 8 6 1 .= P .  O., Juan María 

_ _ _ _ _ _  6874—2
G obierno de la  p r o v in c ia  de S a lam anca.
Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

«nranda de Azán, dotada con 1.000 rs. anuales, pagados por trimestres de los fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 

citado Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
oesde ia publicación del presente edicto; teniendo pre
sente que dicha vacante se proveerá con arreglo á lo 
mancado en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853, 18 de Lebrero de 1856 y 2! de Octubre de 1858.

Salamanca 20 de Octubre de 1861. =  Por acuerdo del 
ar- Gobernador, el Secretario, Cipriano Sánchez Peñafiel.

________  6766—1
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

PucDlo de Maíllo, en esta provincia, dotada con 1.000 
reales anuales, pagados por trimestres vencidos de los 'oncios municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
la ? pueblo en el término de un mes , á contar desde Publicación de este edicto, y cuya vacante se proveerá 

» ayreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 19
V 18 ce Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

w ^ a??anca s s  de Octubre de 1861—El Gobernador,Jose Gallostra. 6833 1

Sntowr™!!3 val'aVte, '? Secretaría del Ayuntamiento de nnr irir. i°’ C°j > ? delación de 2.000 rs. anuales, pagados poi trimestres de los fondos municipales
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del

la i r  puebl° en el termino de 30 dias, á contar desde publicación del presente a n u n c io , y cuya vacante se 
H'oveera con arreglo á lo dispuesto en las Reales ó rd e -  
les de 19 de Octubre de 1853, 18 de Febrero de 1856 y de Octubre de 1 858.

Salamanca 27 de Octubre de 18Gl.=José Gallostra.
6 8 8 5 -3

G obierno de la  p ro v in c ia  de G ranada.
. Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Darro, en esta provincia, dotada con 1.600 
o, e.s c u a l e s ,  se publica en este periódico oficial para 
sohVf Si(*u e -se crean con derecho á ella presenten sus trn i i , Ayuntamiento de dicho pueblo den-
uiin . l¿rm ino de 30 dias, contados desde la fecha en este anuncio se inserte.
A W anada 24 de Octubre de 4861.=C elestino Mas y  

acJ‘ 68 32 — f

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de Z aragoza .
La Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá de Monca- 

y o , dotada con 2.400 rs., se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria ap t i tu d , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se publique el p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 25 de Octubre de 486 l .= Pedro  de Navas- 
cués. 6831—1

La Secretaría del Ayuntamiento de la Puebla de Al- 
borton, dotada con 2.220 rs. anuales, se halla vacante 
por fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín •ofi
cial de la provincia, en la inteligencia de que será pre
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Zaragoza 29 de Octubre de 186l.=Pedro de Navas- 
cués. 6919—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Beizama, en esta provincia , cuya dotación consiste en 
676 rs. anuales pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencíaos.Lo que se anuncia, con arreglo á lo prescrito por el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853, para que los as
pirantes á dicha plaza puedan dirigir  sus solicitudes con
venientemente documentadas al citado Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique en el Boletín oficial de la provincia.

San Sebastian 24 de Octubre de 18 6 l .= E l  Marqués de 
Ulagares. 3830—1

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T a rrag o n a .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamieuto del 

pueblo de Dosaiguas, dotada con el sueldo de 2.000 rs. 
anuales , se anucia al público para que los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha población 
dentro del término de un mes, á contar desde el dia en 
que se inserte el presente anuncio en este periódico ofi
cial.Tarragona 25 de Octubre de 1861 .=Santiago L. Dupuv.6848—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B adajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de la Albuera, dotada 

con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á ella dirigirán sus solicitudes al 

Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio, docu
mentadas oportunamente para los efectos de! Real decreto 
de 19 de Octubre de 4 853.

Badajoz 28 de Octubre de í861 .= E l  Gobernador in
ter ino ,  Francisco Sarmiento. 6884—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Puebla de Sancho 
Perez, cuya dotación es de 4.400 , se halla vacante.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes al 
Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela y documentadas con arreglo y para los efectos del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Badajoz 28 de Octubre de 186!.=E l Gobernador inte
r i n o , Francisco Sarmiento. 6883—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Arenzana de ar
r iba,  dotada con el sueldo ánuo de 500 rs., pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan 
la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en forma al Alcalde Presidente do la expre
sada corporación dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de esíe anuncio en los periódicos 
oficiales.

Logroño 28 de Octubre de 186l.=*Somoza. 6895 - 2

G ob ierno d e  l a  p r o v i n c i a  de H u e s c a .
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Boltaña 

correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por renuncia del que la obtenía : su dotación consiste en 2.500 rs. vn., pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa, acompañando nota de sus méritos 
y servicios, en el término de 30 dias, á contar desde el 
de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la expresada provincia.

Huesca 29 de Octubre de 4 86 1 .=  El Vicepresidente 
del Consejo provincial, Ambrosio YotoNasarre. 6920—3

G ob iérno de la  p ro v in c ia  de S an tan d er.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santiílana, dotada en 2.000 rs., pagados del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de aquella corporación en el término de un mes, 
á contar desde la primera publicación de este anuncio. 
El nombramiento se hará con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y en la Real ¡or
den de 4 8 de Febrero de 4 856.

Santander 28 de Octubre de 1861 ==El Gobernador in
terino. 6886—3

A yu n tam ien to  c o n s titu c io n a l dé Z aragoza .
Autorizada esta Municipalidad por el Sr. Gobernador 

de la provincia , ha resuelto proceder á la adquisición de 
los azulejos necesarios para la rotulación de calles y nu
meración de casas de esta ciudad y sus afueras, bajo el 
tipo de 22 rs. vn. cada uno de los primeros y 2 reales 
50 cént.s los segundos, mediante pública sulaasta, que 
tendrá lugar el viernes 22 del próximo mes de Noviem
bre, á las doce del dia, en las Casas Consistoriales, con ar
reglo al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta , y con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y Real instrucción de 18 de 
Marzo del mismo año, relativos á la celebración de toda 
clase de subastas sobre servicios públicos. Los pliegos se 
entregarán en el acto de la subasta y durante la primera 
media hora del mismo. Leídos que sean todos los pre
sentados, se adjudicará el servicio al más ventajoso pro
ponente ; y si hubiere dos ó  más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación únicamente 
entre sus autores.

Las personas que deseen tomar parte en la licitación 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado con a r 
reglo al modelo que se inserta ; advirtiendo que todo li
d iador  deberá acompañar á su proposición la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de
S. E. 3.000 rs. v n . , cuya cantidad se exige como garan
tía provisional para responder del resultado del remate.

Zaragoza 21 de Octubre de 1 8 6 I .= E 1  Presidente , Si
món Gimeno.=De acuerdo de S. E . , Manuel Revnoso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................... , habitante en la calle

d e ................ , n ú m . , . . . ,  enterado del pliego de condiciones para contratar la adquisición de los azulejos necesa
rios para la rotulación de calles y numeración de casas, 
se compromete á cumplir con todo lo dispuesto en los 
mismas por el precio de (en letra) rs. vn. los primeros, y 
de (en letra) rs. vn. los segundos ; y de conformidad á lo 
prevenido en el anuncio de subasta, acompaño la carta 
de pago que acredita haber verificado el depósito que se manda.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la adquisición de los azulejos necesarios para la
rotulación de calles, plazas y edificios públicos, y nume
ración de casas de esta ciudad y sus afueras.
4.* Se saca á pública subasta la adquisición d é lo s  

azulejos necesarios para la rotulación de calles y num e
ración de casas de esta ciudad y sus afueras , bajo el tipo 
de 22 rs. los primeros y 2 rs. 50 cents, los segundos.

2.a No se admitirá proposición que exceda del tipo 
prefijado, ni tampoco la que no abrace el compromiso 
total de todos los azulejos que se subasten.

3.a El contratista se obligará á entregar al Excelentí
simo Ayuntamiento en esta ciudad 734 azulejos de ro tu 
lación, con las inscripciones que al efecto se le facilita* 
rán  y quedan de manifiesto en la Secretaría.

4.a Las le tras con que han de rotu larse todas las

calles, plazas y  edificios públicos de esta ciudad serán 
de 53 milímetros de altura por 33 de latitud las m inús
culas, y las mayúsculas de 83 milímetros de altura por 50 
de ancho, con un  grueso de un centímetro las primeras y 
dos las segundas.

5.a Los azulejos tendrán la forma rectangular y ja di
mensión de 45 centímetros de long itud , 356 milímetros de latitud y dos centímetros de espesor.

6.a El carácter de la letra será romana ó redondilla, 
y su color negro sobre fondo perfectamente blanco, 
y charol brillante.

7.* En las calles cuya denominación, ya por referirse 
á algún Rey, ya á otras personas que se hayan h e 
cho dignas de este recuerdo, vaya acompañada del título 
con que le conocía aquel , ó del nom bre de estas, de
berán ponerse estos títulos y nombres por separado en 
la línea inferior, entre paréntesis, v con letra del mismo 
carácter, pero de 17 milímetros ménos de altura que la 
del resto del azulejo, y un  ancho y grueso proporcio
nados á la misma altura.

8.a Igual tamaño de letra que la indicada al final de 
la condición anterior se adoptará para aquellos edificios 
públicos cuyos nombres lo requieran por su extensión.

9.a La calidad de los azulejos será igual en un todo á 
la muestra que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Municipalidad.

10. De igual clase de azulejos serán las 7.000 p la n 
chas para la numeración de casas, que deberá facilitar el contratista.

11. La dimensión de las referidas planchas será, su la 
titud 19 centímetros, su longitud 255 milímetros y su espesor 17 milímetros.

42. Los números á que se contrae la condición a n 
terior deberán tener 10 centímetros de altura por 53 
milímetros de ancho, con un grueso de 17 milímetros; 
su color negro sobre fondo perfectamente blanco, y charol brillante.

43. El Ayuntamiento facilitará oportunamente a! co n
tratista una relación de los números que sean necesarios, 
así como de los azulejos en que conforme á la regla 7.a 
de las aprobadas en Real orden de 24 de Febrero del 
año último debe agregarse la palabra Accesorio.

14. El carácter de la letra en los azulejos que deba 
ponerse la palabra Accesorio será el mismo que se fija 
para la rotulación, y sus dimensiones tres centímetros 
de altura, con un  ancho y grueso proporcionados á la misma altura.

15. La entrega de los azulejos de rotulación se ve r i 
ficará en esta ciudad en el término de tres meses, con
tados desde el dia en que quede adjudicada la subasta, 
y la de los de numeración tendrá lugar en igual forma 
tres meses después de facilitada al contratista le relación de que trata la condición 13. *

4 6. Reconocidos los azulejos de ámbas clases por el pe
rito que el Excmo. Ayuntamiento designará, será de cuenta del contratista reponer en el plazo de 20 días los que 
aquel diere por inútiles, tanto por averías del trasporte 
ó defectos de fabricación, como por faltas en la formación de las letras y números, ó de ortografía.

17. También será obligación del contratista la reposi
ción , dentro del mismo plazo, de los azulejos que se in
utilicen a! tiempo de su colocación ó se crea necesario au
m entar ,  cuyo coste en la cantidad que se emplee no po
drá exceder del precio á que hayan resultado en esta su basta.

4 8. Será obligación del contratista entregar, al propio 
tiempo que los citados azulejos de rotulación y num era
ción, 100 de estos con la palabra Duplicado en letra legi
ble, y otros 100 iguales con la palabra Triplicado. Sus d i 
mensiones serán 255 milímetros de longitud, seis centíme
tros de latitud y 17 milímetros de espesor. Por cada uno 
de estos se abonará un real de vellón, y su entrega será también en esta ciudad.

19. El pago al contratista se verificará en cuatro pla
zos por el orden siguiente: el primero á la entrega de los 
azulejos y el segundo, tercero y cuarto en tres meses, ó sea en tres plazos de un mes cada uno.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1861. =  El Presidente, 
Simón Gimeno.=De acuerdo de S. E , Manuel Revnoso, Secretario.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de C ham artin.
El Ayuntamiento constitucional de esta villa de Cha

m a ra n ,  con la competente autorización, saca á pública li
citación la construcción de un cementerio, bajo el tipo de 
4 0.000 rs. y pliego de condiciones que estará de manifiesto, 
y la que se hará con arreglo .al Real decreto de 27 de 
Febrero y reglamento de 4 8 de Marzo de 1852, y para 
su remate está señalado el domingo 10 del próximo No
viembre de des á cuatro de su tarde en la audiencia de esta villa.

Lo que se hace saber al .público para que los Imita
dores presenten sus proposiciones en pliegos cerrados, 500 rs. en metálico ó fiador de abono; teniendo entendido que si hubiese empate, se adjudicará en otro remate, 
que tendrá lugar el domingo siguiente 17 á la misma 
hora y sitio, en el que hiciese mejor proposición.

Chamartin 27 de Octubre de 186!.= E l  A. C . , Isidro Bargos. 6926
A lca ld ía  c o n stitu c io n a l

d e  A ldeam xeva d e l M onte.
Se halla vacante la Secret ada del Ayuntamiento de 

A Idean ue va del Monte y Baraona su agregado por renun
cia del que la desempeñaba: su dotación es la de 720 rea
les anuales pagados por trimestres del presupuesto m un icipal,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento, y su provisión tendrá lugar á los 
30 dias, contados desda la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Aldeanueva del Monte 30 de Octubre de 186 l .= E l 
Alcalde Presidente, Manuel Siguero. -6914— 3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Galves*.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 

de Galvez por renuncia del que la desempeñaba con 
motivo de haber enfermado de la vista. Es población de 
787 vecinos, muy sana, de excelente posición topográfi
ca, abundante en todos los artículos de primera necesi
dad, distante cinco leguas de la capital de provincia y 
tres de Navalcarnero, cabeza d e p a r t id o  judicial: tiene cirujano titular y  botica. La dotación consistirá desde
4.° de Enero próximo en 9.000 rs. anuales, pagados men- 
sualmeníe en metálico del presupuesto municipal por la 
asistencia médica de todo el vecindario, y hasta dicho 
dia cobrará á razón de 8.000 rs. anuales.

Se admiten solicitudes por término de 20 dias, con
tados desde la fecha de este periódico oficial, y pasados 
se procederá á su provisión en el aspirante que se crea 
reun ir  mejores cualidades. 6915

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Chiclana.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 

un  mes , contado desde el dia que aparezca inserto en la 
Gaceta de la villa y corte de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia , á los que se crean con derecho á una casa 
en esta v i l la , calle del Cristo , núm. 3 ,  para que com
parezcan por sí ó por persona que los represente legíti
mamente autorizada en la Administración subalterna de 
Propiedades y Derechos del Estado de dicha villa á sa
tisfacer la cantidad de 7 113 rs. 84 cénts. que por decur
sos de un censo de 4 50 rs. anuales que sobre la misma 
casa grava y á favor de las monjas Agustinas; prevenidos 
que pasado que sea el citado plazo sin que lo haya ve
rificado y acreditado la propiedad de la antedicha” finca, 
se procederá á su venta en pública subasta, sin que en 
tiempo alguno les quede acción á reclamación sobre la misma.

Chiclana 28 de Octubre de 1 8 6 1 .= El Alcalde consti
tucional, Galindo y Serrano. 6910

Por el presente c i to , llamo y emplazo por término de 
un  mes, contado desde el dia que aparezca inserto en la 
Gaceta de la villa y corte de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia , á los que se crean con derecho á lina casa en 
esta villa , calle de Alvinas, núm. 10 , para que compa
rezcan por sí ó por persona que los represente legítima
mente autorizada en la Administración subalterna de 
Propiedades y Derechos del Estado de dicha villa á sa
tisfacer la cantidad de 32.936 rs. 73 cénts. que por decur
sos de un censo de 1.174 rs. anuales que sobre la referi
da cosa grava á favor de las monjas Agustinas; prevenido 
que pasado que sea el citado plazo sin que lo hayan ve 
rificado y acreditado la propiedad de la antedicha finca, 
se procederá á su venta en pública subasta , sin que en 
tiempo alguno les quede acción á reclamación sobre la misma.

Chiclana 26 de Octubre de 1861. = E 1  Alcalde consti
tucional, Galindo y Serrano. 6910

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de un  m e s , contado desde el dia que aparezca inserte 
en la Gaceta de la villa y corte de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia , á los que se crean con derecho á una 
casa en esta villa , calle del Niño Jesús, núm. 2 ,  para que comparezcan por sí ó por persona que los represen
te legítimamente autorizada en la Administración su 
balterna de Propiedades y Derechos del Estado de dichc 
villa á satisfacer la cantidad de 9.918 rs. 68 cénts. qu<

por decursas de un censo de 720 rs. anuales que sobre 
la misma cosa grava y á favor del convento de San Agus
tín; prevenidos que pasado que sea el citado plazo sin que 
lo hayan verificado, y acreditado la propiedad de la an
tedicha casa , se procederá á su venta en pública subasta, 
sin que en*tiempo alguno les quede acción á reclama
ción sobre la misma.

Chiclana 26 de Octubre de I861.=E1 Alcalde consti
tucional,  Galindo y Serrano. 6910

A u d ien cia  te r r ito r ia l  de B arcelon a .
Aprobado por la Superioridad el presupuesto adicio

nal formado con objeto de mejorar el presupuesto prime
ro, y dar  cabida á otras obras que no estaban incluidas 
en é l , en virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 
25 de Febrero y 30 de Setiembre del corriente año se 
sacan á pública subasta por el término de 30 dias, á co n
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid, las obras que se han de practicar en el edificio de esta Audiencia, con arreglo al pliego de condiciones y á los dos presupuestos, planos y  detalles que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la misma.
Pliego de condiciones á que, además de las generales que 

marca la ley para las obras públicas, deberán sujetarse 
los lidiadores en general, y en particular los empre
sarios de las obras de reparación y mejora que han de 
practicarse en el edificio de la Audiencia de Barcelona.
4.a El que quiera hacer postura para las indicadas 

obras deberá verificarlo en pliego cerrado, firmado por 
sí ó por quien legítimamente le represente, que deberá 
entregarse en la Secretaría de esta Audiencia dentro del plazo fijado en los anuncios.

2.a No se admitirá pliego alguno sin que el interesa
do deposite prévian-ente en la Caja sucursal de esta p ro
vincia la cantidad de 5.000 r s . , debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que lo acredite,  cuyo depósito 
se devolverá á los licitadores á cuyo favor no se adjudiquen las obras.

3.a Finido el término para la presentación de los 
pliegos ce rrad os , se abrirán los presentados ante el 
Excmo. Sr. Regente, quien, siendo las proposiciones ad
misibles, adjudicará el remate al más beneficioso postor.
Si resultaren proposiciones iguales, se abrirá nueva pos
tura solo entre los que se hallaren en este caso.

4.a El remate no tendrá cumplido efecto hasta haber 
obtenido la aprobación de la Superioridad.

5.a Adjudicado el remate, se otorgará la correspon
diente escritura, pública, de la que entregará el empresa
rio una copia al Excmo. Sr. Regente.

6 .a Se entregará al empresario copia de los planos, 
presupuesto y condiciones, firmada por el Arquitecto-di
rector, y al acusar el recibo manifestará que no se le 
ofrece duda alguna, ó indicará las que se le ofrezcan.

7.a El empresario queda obligado á hacer todas las 
clases de obras de las diferentes construcciones en la forma que se detallan en el presupuesto, con arreglo al 
precio estipulado en la su b as ta , abonándosele ó desqui
tándosele el mayor ó menor número que pudiera haber.

8.a El Excmo. Sr. Regente, á propuesta del Arquitecto- 
director, podrá hacer las variaciones que á su entender 
reclame la mayor solidez de la obra* á proporción que se 
ejecuten las delicadas operaciones que deben practicarse, 
abonando ó rebajando proporcionalmente al empresario 
el piecio que resultare según presupuesto.

9.a El empresario se compromete á empezar las obras 
ocho dias después de firmada la e s c r i tu ra , y á concluir
las en el término de seis meses, á contar* desde dicho dia.

10. El propio empresar io se obliga á trabajar con 
perfección y solidez , con arreglo á los planos é ins
trucciones del Arquitecto-director, y con sujeción á las 
condiciones facultativas , empleando materiales de pri
mera calidad, y valiéndose de operarios diestros en su 
oficio y de un facultativo autorizado a! efecto que r e s 
ponda de las eventualidades que pudieran ofrecerse por ignorancia ó descuido.

11. Solo se admitirán como personas autor izadas las 
que á tenor del art. 4.° del pliego de condiciones para 
las obras públicas, garanticen su aptitud para la buena 
construcción, presentando el título que acredíte su capacidad.

4 2. Vienen á caigo del empresario todos los gastos de 
subasta ,  otorgamiento de la escr i tu ra ,  papel sellado y 
registro de hipotecas.

13. Luego que á juicio del Arquitecto-director de las 
obras los trabajos estén adelantados, de modo que cu 
bran la tercera parte del importe to ta l , so mandará abo
nar al empresario , prévia certificación de dicho Arqui
tecto-director, con el V.a B.° de la Regencia, la tercera parte del presupuesto.

Otra tercera parte se abonará cuando se manifieste 
con las mismas formalidades que las obras ejecutadas s u 
ben á las dos terceras partes de su coste total, y la res * 
tanle al concluirse dichas obras y darse por aprobadas. 
Hasta que esto suceda no podrá retirar el empresario la 
cantidad depositada.

14. Así el depósito, como Lis sumas devengadas y no 
entregadas, sirven de garantía para responder del cu m 
plimiento del contrato, del mejor precio y costas de una 
nueva subasta v demás indemnizaciones á que hubiera lugar.

Barcelona 23 de Octubre de 1861—D. O. de S. E., Pe
dro Riera y Rovis, Secretario de gobierno.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    enterado de los planos , de

talles , presupuestos y condiciones para las obras de r e 
paración y mejora del edificio de la Audiencia de Barce
lona , se compromete á ejecutar los trabajos que detalla 
el presupuesto, sujetándose á lo que se previene, por las 
cantidades parciales y total que se expresan en la nota que acompaña.

( Fecha y f irm a .)

V en ta  de B ien es d esa m o rtiza d o s .
PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 14 
de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una de la ta rde ,  en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Finca urbana.

Propios de Villamiel.
Núm. 149 del inventario.—Un horno de pan cocer, 

llamado el Teso , sito en Villamiel y en la calle del Des
engaño , procedente de los propios del mismo pueblo. 
Linda por la derecha, entrando en é l ,  con casa de Pió de 
Pesados , y la izquierda con otra de Pedro Pascasio Gó
mez: contiene 403 metros cuadrados. Lo tasan los peritos 
en venta en 27.500 r s . , y en renta en 1.750 r s . , por los 
que se capitaliza en 31.500 rs. Se subastó el dia 14 de Fe
brero de 4860 , y se adjudicó en 15 de Marzo siguiente á 
favor de D. Francisco García, vecino de Madrid, por la 
cantidad de 32.100 r s . , y en falta de pago del primer 
plazo se le declaró en quiebra y se subastó á su cargo y 
responsabilidad por el primitivo presupuesto. No hubo 
postor en 16 de Julio últ imo, y se repite esta subasta por 
la tasación , según acuerdo de la Junta superior de Ven
tas de 19 de este mes.

También tendrá efecto en Cáceres y Hoyos.
Fincas rústicas.

Propios de Navas del Madroño.
Núm. 119 del inventario.— Un terreno llamado Ori

l la r ,  término de Brozas, procedente de los propios de Na
vas del Madroño. Linda por E. y S. con posesión de Don 
Julián Vivas y ribera de Greña, y por N. y O. con O r i 
llar de Brozas y Encomienda de Fuente-Maderos. Consta 
de 4 50 fan gas de marco Real (92,56,34,25,50 medida m é 
trica),  de segunda calidad, que tasan los peritos en 45.000 
reales en venta y  1.800 rs. en renta ,  por los que se capi
taliza en 40 500 rs.Se remató el 31 de Diciembre de 1859 , y se adjudicó el 29 de Febrero á favor de D. Sebastian Covarrubias, ve
cino de Madrid , por 75.500 r s . , y en falta de pago se le 
declaró en quiebra y se subastó á su cargo y responsabi
lidad por el primitivo presupuesto. Se subastó el dia 22 
de Setiembre de 1860, y adjudicó en 31 de Octubre s i
guiente á favor de D. Valentín Tenorio, vecino de Madrid, 
por la cantidad de 57.100 rs., y en falta de pago se le de
claró también en quiebra y se subastó de nuevo el 16 de 
Julio úitirno por efprimitivo presupuesto, á cargo y re s 
ponsabilidad de Covarrubias y Tenorio, sin presentarse 
licitador, repitiéndose por la tasación en virtud de dicho 
acuerdo.Núm. 3.275 del inventario.— Un terreno nominado Va
lle Dorado, que compone la cuarta parte de la hoja de 
Santa María, término de Brozas y procedente de los 
propios de Navas del Madroño. Se deslinda por la c o r 
riente del estanque hasta donde hace vuelta á dar al llano 
de Gaseo, cogiendo la derecha del corral de los Naranjos, 
y desde este á la dehesa de la Tiritaña, siguiendo la lin- 
áe de la misma hasta la del Galaperal y la hoja á dar otra 
vez al estanque. Consta de 880 fanegas de marco Real

(566,68,14,29,60 medida métrica).  Solo es objeto de e s ^  
venta las yerbas, espigas y pastos, porque la labor, que sp 
hace cada seis años, es de dominio particular. Lo tasáp 
los peritos en 264.000 en venta y 13.200 rs. en renta, por 
los que se capitaliza en 297.000 rs., que sirvieron de tipo 
en la subasta anterior. Se remató el 5 de Enero de 4864;, 
y se adjudicó por la Junta superior de Ventas en sesión * 
de 34 del mismo mes á favor de D. Julián Murciano, ve* - 
ciño de Cáceres, por la cantidad de 301.000 rs., y en falta 
de pago se le declaró ert quiebra y se subastó de nuevo f 
á su cargo y responsabilidad por el primitivo presupuesto. Sin postor el 24 de Junio ú l t im o, se repite ésta subas
ta por la tasación en virtud de acuerdo de dicha JUntá superior de 49 de estemes.

ADVERTENCIAS.
1 .a No so adm itirán  posturas que no cu bran  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 4 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El ' 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un  año cada ; 
u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su  valor, se
gún se previene en la ley de 14 de Julio de 4856. ‘

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado co n t in u a -  ? 
rán pagándose en ios 45 plazos y 44 años que  previene 
el art.  6.° de la ley de 4.a de Mayo de 4855, y  con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com- ¿ 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r -  " 
tí culo 20 de la ley de 41 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igua les , ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó = 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 * 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en  la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas ‘ 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, ios Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y íos 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los del Clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresan en las Cajas del Estado , y los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Cáceres 30 de Setiembre de 4861.«* El Comisionado, Luciano Mateos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. =Secretaría g e n e r a l.^ N e 

gociado 2 . ° = Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se  
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. José Alsina y  Viñez, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio oji la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas de 
Bienes nacionales de la provincia de la Coruña, correspondien
tes á los meses de Enero, Febrero y 24 primeros dias del mes de 
Marzo de 1844; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2S de Octubre de 1801.—José Ful'ós. —2

Tribunal de Cuentas del R eino— Secretaría goneral.=-Nego- 
ci uio2.°—Por el presente y en virtud do acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Zubieta, ó sus he
rederos. cuyo"paradero se ignora, áfin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
roñaros ocurrido en el examen d é la  cuenta de efectos y cauda
les de la Factoría de San Lois/"correspondiente al año de 4 810; 
en la inteligencia que de no verificarlo los parará el perjuicio 
que haya lugar.•

Madrid 28 de Octubre de 1861.—José FuUós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría gene/M — N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud del acuerdo del Ilustní— 
simo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. José García Rodrí
guez , Administrador que fué de Bienes nacionales de la provin
cia de la Coruña, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
las cuentas de caudales de la citada provincia, comprensivas 
desde el 22 de Marzo al|8 de Octubre de 1844; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1861 .—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría genera l.= N ego- 
ciado 2.°=P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe d é la  Sección octava de este Tribunal, se cita, , 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. José García de 
Ilarraza, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Zara
goza, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 
de publicado este anuncio en la G aceta, se presenten en esta Se
cretaria general por sí ó por medio de encargado á récoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta de caudales, Propios y  Arbitrios por los ramos del 40 y 20 
por 100, y  mitad de sobrantes de dicha provincia y año de4833V 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1861.—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría g e n e r a la  N er  
gociado 2.° =  Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Juan N a
varro Ituren, Tesorero que fué de Rentas y de Propios y  Arbi
trios de la provincia de Zaragoza, ó sus herederos, cuyo parade- 
ro se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em pe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta de 40 y 20 por 4 00 y  mitad de sobran
tes de Propios y Arbitrios de dicha provincia y año de 4835 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1S6l.=José  Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.^ N ego- 
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe dé l a  Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Andrés Verea ’Aguiár, 
Tesorero interino que fué de Rentas y de Propios y Arbitrios de 
la provincia de Zamora, ó sus herederos , cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego do reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta del ramo de Rentas y  época desdeJ .° de Enero hast 
3! de Marzo d e-4 833; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 4861.—José Fullós. —2

Tribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud ú e  acuerdo del Ilustrísí- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. Salvador Ceson, co
mo encargado de la comisión Steppa Murciana, de la provincia 
de Murcia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco * 
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
las cuentas de fondos provinciales de dicha provincia correspon
dientes al año de 4 855; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

| Madrid 30 de Octubre de 4 861 ,=José Fullós. —2



T ribu n al d e  C uentas d e l R eino. = s  S ecretaría  gen era l —  N e g o 
ciado 2.0=P or el p r e se n te  y  en  v ir tu d  d e  acu erd o  d e l I lu str ís i-  
m o Sr. M inistro  J efe  d e  la  S ecc ió n  octava  d e  e s te  T ribu n al , se  
cita , llam a y em p laza  p o r  p rim era  v e z  á los h er e d e r o s  d e  D on  
Santos S anta  M aría , D ep ositario  q u e  fu é d el F on d o  P ió  B e n e f i-  
cia l d e  la  d ió c e s is  d e  C á d iz , cu y o  p arad ero  se ign ora  , á fin d e  
que en e l término d e  30 d ia s , q u e  em p eza r á n  á co n ta rse  á los 
40 de p u b licad o  e s te  an un cio  en  la Gaceta, se  p resen ten  e n  esta  
Secretaría g en er a l p o r  s í ó  p o r  m ed io  d e  en ca r g a d o  á re co g er  y  
contestar e l p lieg o  d e  re p a r o s  op urrid o  en  el ex a m en  d e  la cu en 
ta de dicho ram o co r resp o n d ie n te  al añ o  d e  1829 ; en  la in te li
g en c ia  que d e  n o  v er ificar lo  les p arará  el p erju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r .

M ad rid  30 d e  O ctubre d e  1 861 .— José  F a llo s . —  2

E l L icen ciad o  D . A nselm o G arcía  S e r a n te s , J u ez  d e  p rim era  
instancia de e ste  p artid o  d e  E ntram b asagu as, en  la p rov in c ia  d#  
Santander &c.

Por e l p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  p or térm in o  d e  30 d ias  
á Cándida de C am ino, n atural d e ü g e b a r ,  en  el A y u n ta m ie n to  d e  
H acines, p artid o  ju d ic ia l d e  R am ales, con tra  q u ien  e s to y  p ro ce 
diendo cr im in a lm en te  d e  o fic io  p or h ab er e s ta fa d o  e n  el p u eb lo  

Isla á D . A d rian ^ d e’pa C uesta  640 rs., y á  D oñ a  M aría d e  la R i-  
va, v ec in a  d e  S etien , 1 .000 rs., d os  cam isas, d o s  p añ u elo s  y  un p ar  
d e  ca lzon cillo s , para q u e com p arezca  p erson a lm en te  en  la cá rce l 
p ú b lica  d e  esta  cab eza d e p a r t id o  en  d ich o  térm ino, q u e em p ezará  
á co n tarse  d e sd e  la in serc ió n  en  la Gaceta d e l G ob iern o , á r e s 
ponder á  los cargos q ue con tra  ella  resu ltan  en  d ich o  p roced im ien to , 
q u e si a s í lo h ic iere  la o iré  y  h aré  recta  ju s t ic ia , y  p asad o  d ich o  
término sin ver ifica r lo  con tin u aré y  sustan ciaré la causa en  su 
ausencia y re b e ld ía , n o tificá n d o se  los autos y  d em ás d iligen cias  
en los estrados de esta  au d ien cia , cu y a s actu acion es la p ararán  
e l m ism o  resu ltad o  q u e  si se  h u b ie sen  p racticad o  en  su  person a.

Dado en E n tram b asagu as á 26 d e  O ctubre d e  1 8 6 1 .= A n se lm o  
G arcía Serantes. = P o r  su m a n d a d o , José  M aría G ándara.

Per el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D. G reg o 
rio Rozalem, Ju ez togad o  y  d e  p rim era  in sta n c ia  d e l d is tr ito  d e  
la  A u d ie n c ia , ge c i t a , llam a y  em plaza por p rim era  v ez  y  té r 
mino d e n u e v e  d ias á Ju an  d e  la C em en tad a y  R o d r íg u ez , d e  25  
años d e  e d a d , ca sa d o , natural d e  C angas d e  O n ís; y  á R am ón  
Torres, cuya filiación  se  ignora t ám b os m ozos q u e han s id o  d el 
Cafó lírico I m p e r ia l , á fin d e  q u e  s e  c o n stitu y a n  en  prisión  en  la 
cárcel de V illa ó  com p arezcan  en  es te  Ju zgad o, y  p or la E scrib a
n ía de D . P ió  d el P o z o , á con testar  á los cargos q u e le s  resu lten  
jan causa cr im in al q u e  se  le s s ig u e  p or esta fa s; ap erc ib id o s  q u e  
de no hacerlo le s  p arará  e l p erju ic io  q u e h a y a  lu gar. 6890

E q  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio  R o z a le m , Ju ez  
togado y d e  p rim era  in stanc ia  d e l d istr ito  d e  la A u d ien c ia  d e  
esta c o r te , re fren d ad a  d e l E scr ib a n o  D. P ió  det P o z o ,  se  cita , 
llama y em p laza p or seg u n d a  v e z  y  térm in o  d e n u e v e  d ias á Juan  
Nuñez P ie d r a h ita , q u e  h a  v iv id o  ca lle  del P e ñ ó n , núm . 32, cu ar
to t e r c e r o , núm . 2 ,  á fin d e  q u e  se  c o n s t itu y a  en  p risión  en  
la cárcel d e  V illa , ó  com p arezca  en  e s te  Ju zgad o  á c o n te s ta r á  
los ca r g o s  q u e  le resu lten  en  causa q u e  se  le  in s tr u y e  por hurto; 
apercibido q u e  d e  n o  hacerlo  se  sustan ciará  en  su au sencia  y  r e 
beldía , p arán d o le  e l p erju ic io  q u e h a y a  lu gar. 6891

D . J osé  d e  la  V e g a  y  C on ch a , S ecretario  h onorario  d e  S. M., 
y  J u ez  d e  p r im era  in stan c ia  do T orrelavega .

P o r  el p resen te  segu n d o  ed ic to  oi'o , llam o y  em p lazo  á A n to 
nio La C a lle , n atural d e  G ranad a, y  em p leado  que fué en el tren  
H úm ero 5 d el fe r r o -c a r r il d e  Isa b e l I I , para q u e  en el térm in o  
d e  n u e v e  d ia s , á con tar d esd e  la in serc ión  d e  e s te  an un cio  en  el 
Boletín oficial d e  es ta  p rov in cia  y  Gaceta de Madrid, com p arezca  
e n  e s te  Ju zgad o  y E scrib an ía  d e l q u e re fren d a  para p restar d e 
claración  in d agatoria  en  la causa q u e contra él y  otros se in stru 
y e  sob re la m u erte  d el g u a rd a -v ia  P erfecto  Q uijano ; ap erc ib id o  
d e  q u e n o  h aciénd olo  le parará el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

D a d o  en  T orrelavega  á 28 d e  O ctub re do 4 8 6 1 .= J o s ó  d e la 
V ega  y  C o n c h a — Por m an dad o  d e S. S.. M anuel M. C onde.

6892

L icen ciad o D . V ic e n te  L ópez M a r ín , J u ez  d e  p rim era  in sta n 
cia  d e  la villa y  partido d e  Navalesrñero.

P o r  el p r e se n te  y  térm in o  d e  15 s* c ita , llam a y em plaza á 
A lejo  G arcía O g e ro , h ijo  d e  A b d on  y  do M aría J u a n a , d ifu n tos;  
natural d e  V illa lob os do C am po, p artido ju d icia l d e  B o n a v ea le , 
p rov in c ia  d e  Z am ora , ca sad o , d e  46 a ñ o s , d e  o fic io  s a str e , y v e 
c in o  d e  B r ú ñ e te , para q u e d en tro  d e  d ich o  térm in o  com p ad ez
ca en  e s te  Ju zgad o  á evacu ar e! traslad o q ue d e la acusación  
fisca l le  está  con fer id o  en  la causa q u e  con tra  el m ism o-y  otro  
con sorte  p o r  le s io n e s  m u tuas , am en azas d e  m u erte  y  d isp aro de  
u n  cachorrillo  e s to y  in s tr u y e n d o ; en  la in te lig en c ia  q ue de no 
verificarlo  se le  habrá por deca ído  del m ism o, y  se dará á la c a u -  
8a el cu rso  q u e co r r e sp o n d a , p a rá n d o le  el p erju ic io  q u e h aya  
lu gar.

D ado e n  N avalcarn ero  á 29  d e  O ctubre d e  1861. =  V icen te  
L o p e z .= P o r  m an dad o d e S. S . , L orenzo F igu eras. 6893

D. Garlos A polinario  F e rn a n d ez  d e  S ousa y  L u n a , C aballero  
de la Real y d istin gu id a  O rden d e  Garlos III, C om endador d e  la 

de Isabel la C a tó lic a , A ud itor g en er a l d e  G uerra y  M agistrado  
de la Audiencia terr ito r ia l.

Por e l p resen te  seg u n d o  ed ic to  se  llama, cita y  em p la z a  á los  
que se crean  con d erech o  á la h eren c ia  fin cab le p or m u er te  d e  

Ign ac io  Perez, so ld a d o  re tirad o  e n  Santiago d e  V ig o ,  e x tr a 
muros d e  la ciu d ad  d el m ism o n o m b r e , á fin d e  q u e  u sen  en  
este T ribu n al d el q u e crea n  asistirles en  el térm in o  d e  20 dias; 
bajo a p erc ib im ien to  q u e  p a sa d o s sin  v er if ic a r lo  se  d ará  al e x p e 
d ien te  e l cu rso  q u e c o r r e sp o n d a , y  las p ro v id en c ia s  q u e se  d i c 
ten le s  p ararán  el p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar.

C oruña 19 d o  O ctubre d e  1 8 6 1 .=  C arlos A p olin ario  F . d e  
S o u s a .= D o m in g o  A nton io  S á n c h e z , E scriban o  prin cipa l.
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E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d ic tad a  p or D. Juan d e  D ios  d e  te 
Rada y  D elg a d o 1, Ju ez  in ter in o  d e  p r im e ra  instancia d e l d istrito  
de P aac io  d e  esta  co r te , re fren d ad a  d el E scr ib an o  d e  su  número 
D. M iguel d el C astillo y  A lb a , se  c i ta , llam a y  em p laza á los quo 
se crean  con  d ere ch o  á un cen so  d e un  d ucado  y  una gallina  ch 
re n ta  a n u a l, im p u esto  so b r e  u na  casa sita  en  esta  población  y  si 
ca lle  d e  Santa M aría , con  acesorias á la d e  San J u a n , d islin -

gu ld a con  los n ú m eros 42 por la p rim era  y  39 por la segu n d a , 
ám b os m o d ern o s, 4 an tigu o d e  la m an zan a  2 4 4 , para q ue al té r 
m ino d e  30 d ias acu d an  á usar d el d erech o  q u e se  crean  a s is 

tid os en  d ich o  Ju zgad o  y  E scribanía .
M adrid  29 d e  O ctubre d9 1 8 6 1 .= C a stillo . 6925

A u d ien c ia  territoria l d e  M a d r id .= E n  vir tu d  d e  p rov id en cia  
d e  lo s  señ ores  d e  la Sala terc era  d e  esta A u d ie n c ia  territoria l sa 
cita á los h e r e d e r o s  d e  D . M iguel E s p u c h , para q u e  en  el té r 
m ino p rec iso  d e  10 d ia s , contados d esd e  el s igu ien te  á la p u b li
cac ión  d e  este  a n u n c io , acudan á la re fer id a  Sala por la E sc r i
b anía  d e  C ám ara d e  D . Juan D ieg o  M a r tín e z , p or m ed io  d e  
P ro cu ra d o r  au torizado  en  fo r m a , á h acer  u so  d e su  d ere ch o  
en  la a p elac ión  q u e in ter p u so  el D . M iguel E sp u ch , y  le  fu é  a d 
m itid a , en  los au tos  q ue segu ía  con D . P ab lo  G u sem e y  D . José  
V ela  sob re ap rob ación  d el rem ate  d e  la  casa núm . 46 n u e v o , 
calle do  L avap iés  d e  esta  co r te ; con  ap erc ib im ien to  d e  q u e  
trascu rrid o  d ich o  térm in o  sin  v e r if ic a r le , s in  m ás c ita r les  n i em 
p la za r le s , se  declarará d es ier ta  la ap elac ión , y  les p arará el 

p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.
M adrid  21 d e  O ctub re d e  1 8 6 1 .=  P o r  h a b ilita c ió n , José  

C ózzer . 6909

D. J osé  M aría S erran o  P in garron , Ju ez  d e p az d e  esta  villa 
y  en cargad o  d e l Ju zgad o  d e  p rim era  in stanc ia  d e  este p artid o  
p or in d isp osic ión  d e l p rop ietar io .

P or el p resen te  hago  saber, q u e en  e s te  Ju zgad o  y  por la E se  
cr ib an ía  d e l a c tu a r io , se  s ig u e  causa cr im in al d e  ofic io  con tra  
S a lv a d o r  Ibañ ez y  C añ ab ate , d e  45 a ñ o s , d e  esta tu ra  a lta , p elo  
castañ o  oscu ro  con  a lgu n as ca n a s , ojos p ard os o scu ro s , n ariz  
ab u ltad a , barb a lam p iñ a  ó c la r a ,  cara re g u la r , co lo r  tr ig u eñ o , 
m ella d o  d e  la m an d íb u la  su p er io r , con u n a s señ a les  en  la p ierna  
izq u ierd a  com o d e h aber p a d ec id o  una lesión  , natural q u e d ice  
s e r  d e  Z u b ia , p ro v in c ia  d e  G ranad a , sin  resid en c ia  fija , y  otro  
c o n so r te , por so sp ec h a s  d e  h u ito  d e  una m u ía  y  por v ia jar  el 
p rim ero  con cédu la  d e v ec in d a d  fa ls if ica d a , los cu a les fu ero n  
ap reh en d id o s en  el p u eb lo  de V illa tobas, d e  e s te  p artid o  , en 21 
d e  S etiem b re  d el co r r ien te  añ o , y  en  c u y a  causa h e  acordad o , en  
auto asesorad o d e  es ta  f e c h a , s e  in serten  ed ic to s  en  la Gaceta y 
e n  los Boletines d e  las p ro v in c ia s  d e  M ad rid  y  T oledo co n  las 
señ a s  d e l S a lvad or y  d e  la m uía q u e se les p r e n d ió , q u e e x is te  
e n  e s te  J u zg a d o , p ara q u e  si e fec tivam en te  fu ese  hurtada ó r o 
b ad a  llegu e  á n oticia  d e  la person a  ó  p erson as á q u ien  se  le  v e 
r if ic a r a , y  d ed u zca  en  e s te  Ju zgad o  la op ortu na  reclam ación  á  
e lla , la cual, seg ú n  la d eclaración  d e  los a lb eitares, es  d e  cuatro  
añ os d e  e d a d , p elo  p a rd o , d e  s ie te  cu artas y  un d ed o  d e  a lzada, 
con  r a y a  n eg ra  en  tod a  la p a rte  su p er ior  d el d o r so , rozada de 
lo s  a rn eses  d el tiro en  la p arte in ferior y  p oster ior  d e l cu ello  y  
nalga d ere ch a , con o tra  rozadu ra accid en ta l en  el terc io  in fer ior  
y  cara ex tern a  d e  la caña del p ié  d e r e c h o , con  d iferen tes  p or
cion es d e  p elo  en cr esp a d o  en tre  e l e n cu en tro  izq u ierd o  y el cu e 
llo com o de haber ten id o  p u esto  en  e s te  sitio  a lgú n  veg igatorio , 
ra y a d a  d e  n eg ro  la p arte p osterior d e  ám bos lad os.

Y con  el fin in d icad o  s e  p o n e  el p resen te  para su in serc ión  en  
los p er iód icos  citados, en  L illo  á 27 d e  O ctub re d e  1 8 6 1 .= J o s é  
M aría Serrano P in g a r r o n .= P o j  su  m an d ad o , E u gen io  M ontalban.
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D . M ariano N o g u e ra , Juez d e  p rim era  in stancia  d e  la c iu d ad  
do T arragon a  y  su  p artid o  y  d e  H ac ien d a  d e la p rov in cia .

P or el p resen te  p rim er p reg ó n  y  ed ic to  c i to , liam o y  em p la 
zo  á D . A n ton io  S ie r r a , A d m in istrad or prin cipal q ue fué d e  H a
c ien d a  p úb lica  d e  esta  p rovin cia  en  e l año d e  1 S 55 , para q u e  
d en tro  d el térm in o  d e  n u ev e  dias se p resen te  á este Ju zgad o  á fin 
de rec ib írse le  d eclaración  indagatoria  y dar á su  tiem po sus d e s 
cargos en  m éritos d e  la cansa crim inal q u e con tra  el m ism o esto y  
in s tru y en d o  por cob ro  in d eb id o , bajo ap erc ib im ien to  d e  p ararle  
el p erju ic io  q u e en  d erech u  h aya  lugar.

D ado en la ciud ad  do T arragona ó 27 cíe O ctubre d e 4 8 8 ! .—  
M aiian o N o g u e r a .= P o r  d isp osición  d e  S. S . , Pab lo  A. M iraele.
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1). G regorio  M artínez C ep ed a , Juez d e  prim era in stancia  de 
esta v illa  d e  R iaño y  su  partid o.

P or el p resen te cito  y llamo á M anuel T a ra n illa , v ec in o  d e  
C e g o ñ a . para q u e  en  el p rec iso  térm in o  d e 20 días so presen  le  
en este Juzgado á evacu ar el traslado q ue se  le ha con ferid o  d e  
ia acu sación  riscal en  la causa q ue e s to y  in s tr u y e n d o  en  a v e r i-  

| gu acion  d el autor ó au tores  d e  la m uerte v io len ta  dada á C risti-  
í na V a lcu o n d e , d e l d ich o  p u e b lo , p ues d e  no ver ificar lo  le  p a r a -  
1 r i  el p erju ic io  con sigu ien te .
j D ado en R iaño y  O ctubre 2 d e  1 8 6 1 — G regorio  M. C ep ed a .=  
I D e su  ó r d e n , M anuel R egó. 6913

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial de Bélgica ha publicado varios 
decretos, con fecha 26 de Octubre, en cuya virtud 
han sido nombrados Ministro de Negocios extranje
ros M. Gárlos Rogier,-en reemplazo del Barón de 
Yriere, dimisionario; Ministro del Interior M. Alfon
so Vandenpeereboom, en reemplazo de M. Rogier, y 
Ministro de Hacienda M. Orban. Las demás carteras 
quedan á cargo de los mismos que las desempeña
ban ántes de la última modificación ministerial.

Según noticias de Berlín, fecha 26 de Octubre, el 
Príncipe Federico de Prusia, primo del Rey; ha caí
do enfermo en su palacio de Dresde, acometido de 
apoplegía , de que le ha resultado una parálisis com
pleta de las piernas. El Príncipe cuenta 67 años de 
edad.

El dia 25 falleció el célebre jurisconsulto y anti
guo Ministro de Estado M. de Savigny á la edad de 83 
años.

C réese  q u e  m u y  p ro n to  se c o n s t ru i r á  u n  p u e n te

fijo sobre el Rhia en Dusseldorf. Se ha dudado por 
mucho tiempo acerca del sitio en que’debia construirse 
dicho puente , y  por último se ha resuelto sea en 
Dusseldorf, en atención al ferro-carril que llega has
ta aquella ciudad.

En Colonia se establecerá la nueva Escuela poli
técnica quo trata de organizarse.

Un despacho de Beyrouth, fecha 18 de Octubre, 
contiene algunas noticias más que las que publica
mos últimamente. El país continuaba disfrutando 
completa tranquilidad. Fuad-Bajá habia vuelto á Da
masco con objeto de obligar á la población musul
mana á nasar sus contribuciones.

El 17 de Octubre la corbeta de vapor C o lbert, 
que formaba parte déla división naval francesa á las 
órdenes del Comandante de la Grandiere, habia fon
deado en la rada de Beyrouth, conduciendo á su 
bordo á Mr. Valerga, delegado de la Santa Sede en S i
ria. Aquel Prelado habia visitado el bajalato de Alepo, 
rlnnrlp! f n é  r e c i b i d o  con la más nrofunda simpatía.

Terminóse el planteamiento ele la aümmisti ación 
del Líbano, y Daoud-Bajá se ocupaba en organizar 
la fuerza armada destinada á sostener la tranquili
dad en la montaña. Se habían formado ya tres com
pañías de Z a p t i e s , las cuales se han distribuido en 
diferentes üuntos de la montaña.

Las noticias de China c Indias últimamente re
cibidas por el P ays alcanzan al 25 de Setiembre. Pa
rece que los rebeldes habían sido derrotados en va
rios encuentros. Las victorias de los imperiales, que 
coincidían con el advenimiento del nuevo Soberano, 

fnl¡T Oiinnrm n n r a  sil re in a d o .

Ignorábase todavía si el Príncipe Kong sucederá 
al Emperador difunto. Dicho Príncipe parece favora
ble á los aliados, y su elevación al trono imperial se -

O/VTV b l K í l r »  T ^ T »  t fk f ln C l ln d  O X  tU D  H 1 C U O S.

Las victorias que dejamos mencionadas han ne- 
cho renacer la esperanza en las desgraciadas proviu- 
cias del Norte afligidas del hambre. En Peking espe
cialmente, aquella plaga habia causado numerosa;
vío iim as .

A consecuencia de un arreglo concluido con las 
Autoridades chinas, la evacuación de Tien-tsin por 
las tropas aliadas debia verificarse en los primeros 
d ia s  dfi O c tu b re .

Son satisfactorias las noticias del Japón. El Go
bierno Imperial habia adoptado disposiciones enca
minadas á impedir la renovación de atentados contra 
la vida de los europeos. M. Oiyphant ha salido de 
Nagasaki con dirección á Inglaterra.

CR O N ICA E X T H A N J £ llA .

E n tre  los artículos de ingresos aléelos á los produc
tos diversos-del presupuesto  de la Francia  figura uno que 
ofrece un  interés histórico bas tan te  curioso: es el t r ibu to  
que  paga la República de Andorra  en virtud de un  tra ta 
do celebrado por el Gobierno de aquel país con Luis el 
Pió en 820, y por el cual los hab itan tes  del valle de A n 
dorra  , reconociendo la soberanía íeudat de la Francia, 
compraron, m edian te  u n  censo anual de 960 libráis, ia fa
cultad de exporta r  algunos de sus productos. Este censo, 
sup rim ido  ai comienzo de la revolución de 1789 como de
recho feudal, fué restablecido por un  decreto de 27 de 
Marzo de 4 806 á solicitud de ios mininos habitantes  de 
Andorra .

Aquella pequeña República se compone de dos valles 
de los Pirineos,  en tre  Foix y Urge). Hallase todavía regida 
por la misma Constitución y pa r  las leyes dadas en tiern- 
po de Cárlo-Magno. Componese el Gobierno de un  Con
sejo Soberano de 24 individuos nom brados por  las p a r ro 
quias, y que celebra cinco sesiones cada año :  el Conse
jo elige su Síndico ó Procurador g en e ra l ,  cuya  A utor i
dad es vitalicia: es el poder ejecutivo. La just ic ia  se a d 
m in istra  por dos Vegueros, que equivalen á los Prebostes 
de a lgunos provincias francesas, y nom brados el uno, que 
debe ser andorreño,  por el Obispo de Urge!, y el otro, f ran
cés, por el Prefecto de FAriege. Las causas crim inales  son 
despachadas por estos Magistrados,  con in tervención 
de dos individuos del Consejo Soberano y dei Juez  de 
apelación de las causas civiles, como Consejeros. Juzgan 
sin reglas fijas, según  su convicción , como Jurados. Los 
Jueces que  han de conocer de ios a sun tos civiles son 
nom brados por los Vegueros cada tres anos.

Cada familia reconoce un Jefe, que  sucede por dere
cho de pr im ogenitura  en linea rec ta ,  y los bienes p e r 
tenecen á las mismas cas is  desde hace siglos. Las h e r e 
deras de los Jefes se casan con los hijos segundos de !a 
familia. Cítase una  que posee varias propiedades desde 
el año 1040.

La capital es Andorra , si tuada  á 36 k i lóm etros de 
Foix: apénas tiene 2.000 habitantes.  L población total 
de aquel pequeño Estado no pasa de 15.0 30 personas.

En cuanto á la jurisdicción eclesiástica, la República  
de Andorra depende  dei Obispado de Urgel.

   Et Museo de Tsarskoe-Selo y la colección de arma¿
orientales del Príncipe Soltykov.—La colección de armaí 
que  habia reun ido  el Príncipe Soltykov , y q ue  los Em 
peradores de Francia v Rusia adquirieron d u ra n te  el ú l 
timo ve ran o ,  es sin duda la más rica qu e  haya liegade 
á r e u n i r  un  aficionado. La série de a rm as occidentales 
que el E mperador Napoleón compró adorna los salones 
del castillo de Pierrefonds,  que ha sido r e s t a u r a d o , y las 
arm as orientales que  pertenecen al Em perador  Alejandr< 
han ido á enriquecer las magníficas galerías del Museo di 
Tsarskoe-Selo.

Esta úl t im a colección , compuesta p róx im am ente  d 
400 piezas,  debia ser  vendida en pública licitación, eom 

| la série  occidental, á fines del mes de Marzo ultimo. Ha-

nsejdistribuido ya los catálogos, y estaban fijados i r r e -  
lablemente los dias de la venta, cuando se esparció la 
icia de q u e  el Emperador A le jan d ro , q u e  acababa  de 
riar á Par ís  en  c tm is ion  á su Bibliotecario M. de Gil le, 
)ia adquir ido  todas las a rm as  orientales á un  precio m uy 
o, re la tivamente  al q u e  se hub iera  obtenido en venta  p u 
ja. ¡Juzgúese de las decepciones que  hubieron  deexperi- 
ntarse  ISegun las tasaciones ménos exageradas de 1a ven- 
hub iera  producido, á no dudarlo , hecha á pública  s u 
da, 300.000 francos poco más ó m énos ; y el Gobierno 
so ha obtenido la sér ie  oriental  completa  por 190.000 
n e o s , cifra m u y  pequeña  si se t ienen en  cuen ta  los 
icios fabulosos en q u e  se cedieron otros objetos de la 
sma colección en  el mes de Mayo en  el hotel Dro-  
t.
El catálogo de las a rm as  or ientales,  redactado veloz- 

mte por personaa entendidas, hubiera  sido insufl
óte para  los aficionados, si de antemano no fue ran  co
cidas y apreciadas las a rm as que  componían  la colée
la , merced á la afabilidad con que  el poseedor las mos- 
b a ,  sin tiendo en  ello sum a satisfacción , á los n u m e -  
>os viajeros q ue  acudían á adm irar  tantas preciosida- 
s. Sabíase por lo tanto  que  la colección de a rm as  del 
íncipe Soltykov encerraba ,  además de las a rm ad u ras  de 
edad media occidental adqu ir idas  por el E m perador  Na- 
l e o i i , una im por tan te  série de a rm as or ientales de to -  
s c lases,  procedentes de Rusia, Polonia, H ungría  , Al- 
nia , Cáucaso, Pe rs ia ,  India , Egipto , Japón y Malasia. 

Todos hab ían  podido ad m ira r  en  u na  de las salas del 
lacio Selliéres preciosos trofeos,  a rm a d u ra s  admirable- 
3nte em but idas ,  puñales enriquecidos con oro y pedre- 
t,  escudos de laca dei Jap ó n ,  e m p u ñ a d u ra s  de sable 
m lp idas  en  jade  ( piedra d u ra  y de color verde)  y mar- 
, largos fusiles albaneses , con adornos imitando e n c a -  
5 ; hojas dam asquinas trabajadas al b u r i l ,  como los 
abescos de la Alambra ; dardos des lu m b ran tes  , cascos 
corazas con leyendas á rabes y persas ,  escudos ador-  
dos con le t ras” de oro q u e  se destacan sobre  el b r u -  
do fondo del acero damasquino.

No hay  Estado a lguno de Asia, ni provincia la más 
mota de la India , q u e  no haya con tr ibu ido  con su  con- 
ígente de a rm as preciosas y ra ra s  al Príncipe Soltykov. 
npero lo que  más admiración causaba en  el conjunto  
¡ aquella  colección única  era la exquisita  elección que  
ibia presidido á ella. Allí no se velan objetos de un  
lor secu n d a r io ,  sino que todas las piezas q u e  c o m -  
mian la colección e ran  obras de a r te  ó" susci taban r e -  
lerdos históricos.

No pudiendo hace r  una descripción detallada de las 
quezas que encerraba  aquel  Museo, citaremos a lgunas 
i las q u e  llam aban con preferencia  la atención.

Ante todo hab larem os del admirable  carcaj de u n  e s -  
idero o r i e n t a l , compuesto  de tres largos cuchillos de 
ango de marfil y hojas d am asqu inas  embutidas de oro; la 
ú n a ,  de plata dorada en pa r te ,  presenta ealados como 
s más finos encajes, pudiendo  asentarse  que el artista  
igó á la perfección en su  obra : en  el centro de la vaina 
ly u n  brazalete de oro enriquecido con esmaltes y fi- 
’simas p ied ras ,  y los mismos adornos ofrece tam bién la 
>la en q u e  remata  aquella.

Los trofeos de a rmas indias , que se componen de ca- 
isas y calzones de m a l l a s , ostentan dibujos hábil  - 
en te  combinados por  medio de anillos de cobre  y de 
;ero. Los cascos , brazaletes , corseletes y escudos son de 
tero  con embutidos de oro; algunas-de las piezas t ienen 
¡scripciones, y o tras  están enriquecidas con pedrería. 
3S hachas de a r m a s ,  las m azas ,  los escudos y los c o r 
as sables están adornados tam bién  con inscripciones y 
"abescos realzados de oro.

Una lanza para atacar al elefante recuerda esas armaí: 
ue los antiguos l ibros de caballería  colocaban en las raía
os de hé roes  como Gaiaor y Roldan. Aquella lanza, corta 
3ro m u y  pesada ,  se asemeja á u n  tajamar de los a ñ í l 
aos t r irem es;  su pun ía  de hierro está adornada con fi
aras  r icam ente  chapeadas de p l a t a , c inceladas v h e r 
moseadas con embutidos y cris ta les de roca.

Empero  los más ricos m onum entos ,  los q ue  dan ver^ 
aderamente  una idea completa del esplendor y de h  
lagnifieencia indicada son seguram en te  las a rmas carga- 
asocie adornos y arabescos de oro en medio de los cuales 
asplandecen rub ís  y esmeraldas. El h ie r ro  está templa- 
a con tanta perfeceioneomo en las finas ho jasd e  la Siria 
>s dibujos, figurados sobro el acero, presentan  las má 
aprichosas y extravagantes ondulaciones: diríase que  e n  
na nube  á la que el viento imprim e las más extrañas } 
ariadas formas. Entre  aquellas curiosas a rm as  se obser- 
an el sable de T ipoo-Saib ,  fusiles de Ceilán , pistolas di 
e lh y ,  arcos de G w alio r ,  mazas y hachas de arm as di 
yderhabad , cuchillos c ircu lares  de Akalis ,  ka tha ros  di 
ahora  , puñales  de Ouda y de Nepaul &e.

No term inar íam os si nos p ropusié ram os pasar rev is t  
toda la nom enclatura  de hojas del K h o ra s s á n ,d e  arma 
uras tcherkesses , de equipos de hom bres y caballos ma 
aelucos, de c lewnns japoneses,  de k riss malesios de b r i  
ante  hoja; de todos aquellos cuchillos, en  fin, de aspecto: 
ui variad os y de mangos de múlt ip les  formas, de anímale  
intásíícos / d e  gnomos re p u g n an te s ,  de d ragones  espan  
te le s ,  de m onstruos  torcidos y agachados.

Las arm as rusas son en corlo n ú m ero  , pero ofrece; 
ambion grande  interés;  a u n q u e  fabricadas con ricos me 
B es ,  quo forman la base de su o rnam entac ión  , no s 
alia en esta el verdadero in te ré s ,  sino en ios recuerde 
lis tóneos qu e  la m ayor parte  de ellas suscitan , mere 
rendo por t ú razón ua  examen atento y detenido. En est 
érie hemos notado especialmente nn  p a r  de pistolas co 
l antiguo blasón de los tzares, el Unicornio, emblema del 
mreza adoptado por los G randes Príncipes de Moscou 
ntes de que hubiese sido susti tuido por el águila de de 
abeZcas ostentando el escudo de San Jorge. Según anti  
;uas tradiciones, el un icorn io  tenia la propiedad d e p u r i  
icar para s iempre las turb ias  aguas de una fuente  tan se 
o con in troduc ir  en ellas su dardo de marfil .

INTERIOR.
XftZADRXD.—La sociedad de lengua u n iv e rsa l ,  dice un o  

de nuestros  co leg ís ,  ha circulado profusamente  el p r o s 
pecto del periódico que  va á publicar  con el título de Bo
letín de la misma ; y lo confesamos f r a n c a m e n te : al ve r
lo nos hemos llenado de o rg u l lo ,  p o iq u e  nuestra  patria  
tam bién  presenta  al m undo  sabio periódicos exclusiva
m en te  científicos, porque  en  él se t ra ta rá  de la lengua 
u n iv e rs a l ,  y porque  se va á p lantear el sistema, fruto de 
las vigilias de un  i lus tre  compatriota nuestro. Nos ha bas- 
íado leer el prospecto para formar un ju ic io  que  c ree 
mos acertado sobre  lo q u e  será el Boletín , titulo modes
to que  es u n  indicio de la verdadera  ciencia q ue  b r i l l a r á  
en su  redacción.

   Hoy, con motivo de ia tastiviciad da iodos  lo* §a
t o s ,h a b r á  en Palacio Capilla púb lica ,  asistiendo SS. 
á la c o r t i n a , según  previene el cerem onia l  ' de la ¿«7: 
Casa. 1

  El Ju rad o  de premios ñ la v i r tud  de la Socieda(i
Económica Matritense ha recibido ya c ien  pe tic iones , 0/  
tando á los d iversos prem ios ofrecidos para  el c oncur i  
del año inmediato de 4 862 , habiéndose ocupado aquel en 
sus p r im eras sesiones en r e d ac ta r ,  discutir  y aprobar  
instrucción á q u e  h an  de a tenerse  las cinco secciones ^  
que  ha de d ividirse  el ju rad o  para  facili tar y uniformar 
el despacho de tes expedientes ,  debida á los Sres. Don 
Braulio Antón R a m ír e z , D. José Magaz y  Jaime y D. p a  ̂
blo Abejón, Secretario del ju rad o  y  de la Sociedad.

  E n  el s im ulacro  q u e  se dispone para  m añana  en
la dehesa  de ios Carabancheles  solo tom arán  parte  fuer, 
zas de arti l lería  y de c ab a lle r ía , sim ulándose toda clase 
de cargas y disparándose proyectiles y fuegos de todas 
especies: al Pr ínc ipe  Muley-el-Abbas acom pañará  e lP le, 
sidente del Consejo de Ministros. El m artes  p róximo , s¡ 
no hay  con traorden ,  debe repetirse  el simulacro mas en 
grande, tomando parte  las tres  a rm a s ,  y verificándose la 
voladura  del fuerte, enderredor  del cual se es tán  prac
ticando los trabajos de sitio. S. M. la R e i n a  piensa a s i s t i r  
á este simulacro.

En dichas m an io b ras  militares tomarán parle  los re 
gimientos de coraceros Rey y Reina , q ue  se hallan  acan
tonados en  Alcalá; el del Príncipe,  que  está en Aianjiic-Z. 
Borbon y los de lanceros de Sagunto y  Num ancia  , qué 
form an par te  de la guarn ic ión  de Madrid,  y además dos 
escuadrones del regimiento de arti l lería  á c a b a llo .  L-i$ 
fuerzas procedentes de A lc a lá  y Aranjuez se alojarán dia- 
r i a m e n t e , m ien tras  d u ren  los e je rc ic io s , en  ios C ara-  
bancheles,  Ara vaca y Pozuelo , debiendo regresar  las de« 
más#á su s  respectivos cuarte les .

  Hemos recibido la tercera  en trega  del Panorama
artístico universal que  está publicando el Sr. Van-Halen, 
la cual contiene las siguientes láminas: Subida interior 
á la g ran  p i r á m id e — Obelisco y medalla de Cleopaíra.— 
Fragmentos antiguos de varios bajos relieves egipcios.—. 
Trajes militares egipcios.

 Anteanoche se abrió en la calle del Carmen, esquí.
na á la de los N egros ,  u n  a lmacén, propiedad de los se
ñores Marin y Matute ,  y  t itulado El Toison de Oro. Este 
almacén de m u e b le s , bronces y cristales es notabilísi 
m o ,  no solo por la riqueza de sus artículos, sino por el 
exquisito gusto con que  están presentados. Un gentío i n 
menso recorría  an teanoche  el estab lec im ien to , teniende 
preciosos objetos con que  satisfacer su curiosidad.

 Del 45 al 24 de Octubre  h a n  trans itado por el fe rro 
carri l  de Madrid á Alicante 41.421 viajeros; por la líneq 
de Madrid á Zaragoza 8.364, y por  la de Alcázar á Ciu
dad-Real  2.832. Los productos generales de la primera 
línea h an  sido reales 4.443.719,19 cénts. ;  los de la se
gunda  408,576,24 y los de la tercera 74.257-44.

CÓRDOBA. 30 de Octubre.—Los hab itan tes  que c o n 
tiene cada uno de los partidos judiciales de esta p rov in 
cia , según el censo de 4 860, son : C órdoba , 44.787.— Pozo- 
b lan co ,  26.918.— Montoro , 25.023. — Aguilar .  253.821.— 
Priego, 23.315.—Lucena.— 23.160.—Rambla 22.753.— Po
sadas,  21.932.— Rute, 21.809.— Cabra, 21.226.— Hinojosa, 
20.683.—Baena , 19.906.—F u e n teo v e ju n a , 47.019.—Buja* 
lance,  15.977.— Castro de l  Rio, 4 5.217.— Montilla, 15.013.- 
Total de esta prov incia ,  357.657. (Diario,)

*— —  ---------------— t ------------------------------------------------------------------- ----------------------------------- -----

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—E! dia 13 del próximo N o v ie m 
bre  se procederá á la subasta  para  el sum in is tro  de la 
cantidad de aceite que esta Compañía  necesite  duran te  
los meses de Diciembre del corriente  año, Enero y Febrero 
de 1862, y que  será  de unas  5.000 arrobas.

El pliego de condiciones correspondien te  estará de 
manifiesto en la Dirección de la C om pañ ía ,  estación de 
Atocha.

Las proposiciones serán redactadas precisamente  en 
la forma y en los mismos térm inos que  marca el m o d e 
lo que á continuación se i n s e r t a , desechándose en el ne
to las que carezcan de este requisito. Se h a rán  en p l ie 
gos cerrados, y  se rec ib irán  desde la una y media á las 
dos de la tanie  del mencionado dia.

Todas las proposiciones deberán  ir acompañadas da 
m uestras  del aceite y del resguardo  de un depósito de 
reales vellón 25.000, hecho en la Caja de ia Compañía, e/i 
donde se a d m it irán  estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate  tendrá  lugar en la estación indicada ante  
u n a  comisión compuesta de  individuos del Consejo de 
Adminis tración.

Si h ub iere  dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 m inutos solamente entro 
los autores de ellas.

Declarado por la Comisión expresada  qu ién  sea el 
mejor postor, quedará  al a rb itr io  del Consejo el admitir  
ó no su proposición den tro  de los cuatro  días sigu ien
tes al de la subasta .

Los depósitos se rán  devueltos inm ediatam ente  des
pués de la adjudicación á los p roponentes  que no r e 
sultasen adjudicatarios.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 6 l .= P o r  el Director ge
neral  , el Ingeniero Jefe de la construcc ión ,  A. Lemasson.

Modelo de proposición.

E nterado del an uncio  publicado en  la Gaceta de Ma
drid d e l    para  el su m in is tro  del aceite  que la Com
pañía  de los fe rro-carri les  de Madrid á Zaragoza y á Ali
can te  necesite e n  los meses de Diciembre del c o r r ie n t e  
a ñ o ,  Enero y Febrero  de 4 862 , como asimismo de) plie
go de condiciones q ue  se halla de manifieste en  la Direc
ción de la C o m p a ñ ía , me com prom eto  á e n treg ar  las 
cantidades de dicho artículo que por su Administración 
de almacenes m e sean pedidas al precio d e . . . . .  rs. 
céntimos cada a r roba  puesta en el a lmacén de Alcázar, 
y  de la misma calidad que  las m ues tras  que acompaño.

(Fecha,  f irma y  domicilio del proponenle.)
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SANTO  DEL DIA.

La fiesta de Todos los Santos.

Cuarenta H oras  en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 3 1 de Octubre dt 4861.

Barómetro Témpora- Tempera-
roducidoáO® tura en taraeagra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y milímt- grado* dos centí- T¡eajd CIELO
tros. Reaumur. grados. ‘

6 m , . 705,70 3L0 3#,7 S. E . . . .  Cubierto.
9 m .  . 706,01 4#,6 5* 8 S. E . . .  Idem.

1 2 , . . . .  705,78 8V9 1IM  S. E . . . . l d e m .
3 t .  .  704,84 9#,3 11*6 S. E . . . . í d e m .
6 t . . .  704,86 7o,4 9*,2 S. E . . . .  Idem.
9 n .  ♦ 704,64 7L0 8\8 S. E.. . .  Idem.

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a . , . .  9 \ ‘7 12*,1
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al s o l . . . . . .  12*,4 45#,5
T e m p e ra tu ra  m ínim a del d ia   r , 8
E vaporación en  las 24 h o r a s . . . 1 2  milímetros!
Lluvia en las  24 h o r a s ..................  »

d e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s .
Observaciones meteorológicas del dia 34 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep 
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistica  
general del Reino.)

LO CA- uo^0**y Tempera- Dirección Estado Estado

L ID A D E S .  d«inm «. tura' úento. ei t ¡ l  de la mar-

M a d r id . . .  759,4 5,8 S. E . . .  Cubier to .  , »
Barcelona. 759,5 13,0 N. E . . .  AIg.*nube. Tranquila .
P a l m a . . . .  761,5 48,0 N N u b lad o .  . Idem.
A lican te . .  762,4 45,7 N. O . . A lgA nube.  E n c a lm a .
S. F e rn a n 
do á las 8H 762,4 44,4 E . . . .  Cubierto .  . Gruesa.

O p o r t o . . .  754,5 42,0 S  Id em  T ranqu i la .
B i lb a o . . . .  764,3 41,9 O .S .O . L luv ia .  . . .  Idem.

A las ocho de la mañana.
M arse lla . . !  758,7 8,3 Cub.* . C ubier to .  . De leva.
Bayona . . I  761,6 8,6 N Nubes.  . , .  Idem.

760,9 8,0 N Lluvia .  . . .  T ra n q u i la .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa et día 27 de 
Octubre de 4864 á las ocho de la mañana.

| Baróme-j Tempera-
Uro red u tura en Dirección ESTADO

f Af*AT fia ATVIts» cido 4 0a gr ad o s delLOCALIDADES. |y ainÍTel eentígra- Tiento. DEL CIELO.
t del mar. dos.

D u n q u e rq u e .  > * • * i 764,*l. 3’,8. E . . *. . ¡Despejado.
Par ís   ............... ?63.7, 2’,6 /N .N .E . :N ieb la .
B ay o n a . . . . . . . . . .  759.3, >> |E  ; Despejado.
L v o n .  763,0.  43*,2.¡b Cubierto.
B ruse las .  ............. \765,3, %UA . jN .. . . .  Niebla.
Vieoa. 761,8. 1 ,4. Caima.¡Nubes.
T u r in .  6 * 768,0. 7#,5 . |N. E . .  jSereuo.
Roma. 762,4. 12*,4.¡N. E . . ¡Cubierto.
F l o r e n c i a . . . . . . . .  » » L  /  L  , , *
San P e t e r s b u r g o .  760,4. 5 ,0. Calma.iGubierío.
C o n s la n t in o p la * . . » » . »
S te c k o lm o .» . » . . .  i 767,4. 4#,0. N .ln.O. Cubiet ío.
C openhague . . . . . » | 766,7. 5*,4 . E Idem.
Greenvich.* . . . . .  i 761,4. 9°,7. E .N .E . ( Despeja do.
Leipzig.,  »( **• »»• !  765,0. 0*,0. ’E.S. E.¡Idem.

A l c a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los p a r te s  remitidos en  este  dia por la In te rv e n 
ción de A rb i t r io s  m u n ic i p a l e s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de  a r t ícu lo s  de consumo, resu lta  
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO ?OR LAS ¿*ÜE*TA3 en  el  día d i  h o t*

2.569 fa n e g a s  de tr igo .
1.291 a r ro b a s  d e  h a r i n a  de  id..
7.24 2 a r ro b a s  de carbón .

119 v a c a s , q u e  com ponen  47.234 l ib r a s  de  peso.
870 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  18.893 l ib ra s  de peso.
884 cerdos degollados.

PRBQIGS DS ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR BN EL DIA
DE HOY.

C arn e  de v a c a , d e  44 á 47 t s . a r r o b a , y  de 48 á 20 
cuartos l ib ra .

Idem de c a r n e r o ,  de  4 8 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de t e r n e r a ,  de 78 á 90 rs. a r r o b a ,  y  de 42 á 54 

cuar tos  l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  de  82 á  86 r s .  a r r o b a ,  y  de 30 á 32 

c u a r to s  libra*

Idem en cana l,  de 8 2 #  á 87 rs . arroba.
Jam ón  , de  4 03 á 418 r s .  a r r o b a ,  y  de  42 á 54 c u a r to s  

l ibra .
Aceite, de  65 á 67 rs .  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cu a r to s  l ibra .
Yino, de 3 6 á 46 rs .  a r ro b a ,  y  de 42 á 46 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras  de 43 á 15 cu ar to s .
G arbanzos ,  da 30 á 42 rs .  a r r o b a ,  y de 40 á 46 c u ar to s  

l ibra.
Judías,  de  24 á 30 rs .  a r ro b a ,  y  de  8 a 42 c u a r t o s  l ib r a .
Arroz,  de 23 á 34 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 á 44 c u a r to s  

libra.
L entejas ,  de 47 á 49 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuar tos 

l ibra .
C a r b ó n , de 7 á 8 rs,  arroba.
J a b ó n ,  do 62 á 64 r s .  a r ro b a ,  y  de 22 á 24 cuartos 

l ibra .
Pa ta tas ,  de 4 % á o #  rs .  a r r o b a ,  y de 2 á 2 #  cuar tos  

libra,

PR 2C I03 D I GRANOS El? EL MERGADO Dfi HOY.

C e b ad a ,  de 32 á 34 rs.  fanega.
Algarroba , á 47 rs .  id.
Trigo v e n d i d o 4. 405 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.087 id.

Prec io  m á x im o . , . . , . ,  63 # .
Mera m ínimo.» • , . » . «  56.
Id e m  medio 60,23.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ico  p a ra  sudnte ligeneia .
Madrid 31 de Octubre de  4 864. =  El A lca ld e -C o rre 

gidor , D uque  de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 31 de Octubre de 4 864 á las tres déla tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los  del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-4 0 c.; 

á plazo, 19-35 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 d ifer ido ,  pub l icad o ,  4 2 -9 0 ,  80 

y 85; á p la z o , 43-15 y  10 fin próx. vol.
1 Deuda amortizable  de pr im era  clase, no  publicado 

36-75 d.
Idem de segunda  , i d . , 15-40 p.
Idem del p e r so n a l ,  id .,  21-80 d.
Acciones de  c a r r e t e r a s ,  emisión  de 1. de A b r i l  de 

1850 , de i  4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l ,  i d . ,  97-25 p. 
Idem de ¿ 2.000 rs . ,  id., 97 -5 0 .

Idem  de 1.® da Ju n io  de 1854 , de  á 2.000 rs.,  idem,
96-50.

Id e m  de  34 de  A g o s to  de 4 852, de  á 2.000 rs.,  idem,
94-50 d.

Idem  de I .* de Ja l io  de 4 856, de á 2-000 rs.,  id., 95-25. 
ídem  de Obras pú b l ica s  de 4.* de Julio de 4 858, idem,

95-25.
Idem  del C anal  de Isabel  II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 

an u a l ,  id.,  4 09 p.
Obligac iones dai Estado pa ra  subvenciones de fe rro 

c a r r i le s ,  pub licado ,  92.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no p u b l icado ,  204. 
Idem de  la  c o m p a ñ ía  m e ta lú rg ica  de  S a n  Ju a n  de 

A lca ráz ,  id . ,54 d.

CAMBIOS.

L o n d re s  a 90 d ías  fe cu a ,  49—80.
P a r ís  á 8 días v i s t a ,  5 -2 2  d.

Plazas dei n iñ o .

Díújq. Bftaefiwo Daifa. Beneficio,

A lb a ce te . ,» ,  par.  . .  L u g o , , . . . .
A l ic a n te . . . .  par.  . ,  M á lag a . , . .  par .
A l m e r í a . . . .  4/4 .* M u r c i a . , . .  4/4
A v i la   pa r  d. ,« O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz.  • , .  4/2 . > O v ie d o . . . .  . .  4 /2  p.
Barcelona  1/8 F a l e n c i a . . .  par.
Bilbao  4/4 d. . .  Pam plona .,  p a r  p.
B urgos   4/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres .  . . .  . .  . .  Sa lam anca .  1/2
Gádiz   4 . .  San S e b a s -
C a s t e i l o n . . .  . .  . ,  t i a n . , * . .  . ,  4/4 p,
Ciudad-Real. 4/4 S a n ta n d e r .  1/4
C ó r d o b a » . . .  pa r .  . .  S a n t ia g o . . .  4 p.
C o r u ñ a . . . . .  4 /2  . .  S e g o v ia . . . .  par .
C u e n ca   . .  S e v i l l a . . . .  I d .
G e ro n a . . . .  . .  . .  Soria    3/4 d. , .
G r a n a d a . . . .  1 / 2 d. , .  j T a r ra g o n a .  4/2
Guatía iajara .  pa r  p. j Teruel..........
H u e lv a .    ». Toledo  1 /2
H u e sc a . . » . .  . .  . .  V a lenc ia . . .  par.
J a é n . . . . . . .  4 /4  Yailadoiid..  1/4
León  4/4 . .  Y i to r ia    4 /2  d.
L é r i d a ..................................... i Z a m o r a . . . .  1 /4  p.
L o g r o ñ o . , , .  . .  . .  Zaragoza .. .  pa r  d.

BOLSAS EXTRANJERAS,

P a ris  34 de Octubre de 1864,

Fondos franceses . j ^ ^ .*.**.! 95Í50*.

i 3 por 100 in te r io r   47 4/8.
Españoles...................| Idem diferida.....................  41 1/2.

(A m o r t izab le ........................... 4 6 3/4.

Consolidados., 93 1/8 á 4/4’

ESPECTACULOST eatro Real. — Hoy no hay función, según  cos tum 
bre.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— Hoy no hay función. Maña
na  á las ocho de la noche se e jecutará  el dram a titulado 
D. Juan Tenorio.

Teatro del C irco. — Hoy no hay  función, según cos
tum bre .

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay  función. Ma
ñ ana  á las ocho de la noche se e jecu ta rán  las zarzuelas 
t itu ladas El postillón de la Rioja y El loco de la guar
dilla.

T e a t r o  de  Variedades.  — Hoy no hay función, segué 
costum bre .  Mañana á las ocho de la noche se ponurá 
en  escena la comedia en tres  actos Cada oveja con su 
pareja ; el baile t itu lado Una zambra de gitanos , v la 
pieza en  u n  acto Mai uja.

T e a t r o  de  Novedades.—  Hoy no hay  función. Maña
n a  á las ocho de ia noche se pondrá  en escena el drama 
en  dos p a r te s ,  dividido en dos actos,  t itulado D. Jna1i 
Tenorio, y  baile.


